
.. - .. 


CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA 
UNIDAD DE:OOJRROlEXTERNO 

. INFORME· 
INVESTIGACiÓN :ESPECIAL ' 
••.•••••••••••••.••••••••• ., •••••• " .•, • " •••••.40 .•••• *............ :- • 


MunicipaJidad de Punta Arenas 

Número de lnlorme:"912012 
4 de octubre de 2012 

-




CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


OAF N° 12.018/11 INFORME DE INVESTIGACiÓN 
AT N° 124/11 ESPECIAL N° 9, DE 2012, SOBRE 
REFs N° 122.367/11 CONSTRUCCiÓN, AMPLIACiÓN Y 

N° 123.080/12 	 MEJORAMIENTOS EFECTUADOS EN 
SEDES VECINALES, EJECUTADOS POR 
LA MUNICIPALIDAD DE PUNTA 
ARENAS. 

PUNTA ARENAS, - 't oel ¡ 2012 

La Contraloría Regional de Magallanes y 
Antártica Chilena, en atención a la presentación de la señora Rosa ZÚlíiga Ruiz en su 
calidad de Presidenta de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Punta Arenas, 
realizó una investigación especial tendiente a determinar eventuales irregularidades 
en la licitación, ejecución y pagos asociados a los trabajos de 'ampliación, 
mejoramiento y construcción contratados por la Municipalidad de Punta Arenas para 
desarrollar en distintas sedes sociales de la misma comuna. 

Antecedentes. 

Mediante la referencia N° 122.367, de 2 de 
septiembre de 2011, presentada por la señora Rosa Zúñiga Ruiz en representación de 
la Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Punta Arenas, se solicita a la Contraloría 
Regional de Magallanes y Antártica Chilena, realizar una investigación relativa a los 
procesos de licitación, ejecución y recepción de obras, requiriendo además aclarar 
aspectos como: baja calidad de los productos entregados; revisión de los montos 
licitados con respecto a las aprobaciones del Consejo Regional, así como de los 
aportes de la Subsecretaría de Desarrollo Regional -en adelante SUBDERE-, y si el 
Municipio licitó algunos contratos complementarios a las fichas de los proyectos; se 
requiere realizar, además, un análisis de legalidad y juridicidad del pago por los 
mayores costos o ampliaciones de plazo, y verificar si éstos afectaron eventualmente 
el principio de igualdad ante los oferentes, señalado en el artículo 90 de la ley 
N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado. 

AL SEÑOR 
CRISTIAN CÓRDOVA MALUENDA 
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En el citado documento, la señora Zúñiga 
Ruiz añade que, luego de la concesión de ESMAG S.A. a la Empresa Aguas 
Magallanes S.A. el año 2004, el Gobierno Regional de Magallanes recibió recursos 
por 1.500 millones de pesos, por lo que se generó un plan de inversiones en 
infraestructura que sería destinado a diversas organizaciones sociales y comunitarias 
de la región. De esta forma, la SUBDERE, el Gobierno Regional y la Municipalidad de 
Punta Arenas contaron con el financiamiento necesario para licitar y ejecutar una serie 
de proyectos de mejoramiento y construcción para algunas sedes vecinales de la 
comuna. Estos recursos fueron asignados a contar del año 2008 a través del 
Programa de Mejoramiento Urbano, luego que se definieran las sedes a intervenir y 
los trabajos a realizar en cada una de ellas. 

Como consecuencia de lo anterior, la 
Municipalidad mencionada procedió, como unidad técnica y a través de procesos de 
licitación pública, adjudicar y contratar obras en las siguientes sedes vecinales: 

Junta de vecinos N° 36, El Pingüino 

Junta de vecinos N° 48, Manuel Bulnes 

Junta de vecinos N° 4, Gobernador Viel 

Junta de vecinos N° 23, Carlos Bories 

Junta de vecinos N° 39, Santos Mardones 

Junta de vecinos N° 10, Barrio Prat 

Junta de vecinos N° 38, Seno Almirantazgo 

Junta de vecinos N° 12, Manuel Chaparro 

Junta de vecinos N° 20, Sector Fiscal 

Junta de vecinos N° 21, Sector Sur 

Junta de vecinos N° 23, Río de la Mano 

Junta de vecinos N° 16, San Miguel 

Junta de vecinos N° 28, Cerro de la Cruz 

Junta de vecinos N° 49, Villa Caupolicán 

Junta de vecinos N° 41, Villa Las Nieves 

Junta de vecinos N° 52, Villa Mardones 

Junta de vecinos N° 51, Monseñor Boric 

Junta de vecinos N° 22, Mateo de Toro y Zambrano 

Junta de vecinos N° 30, José Miguel Carrera 

Junta de vecinos N° 51, Juan Pablo 11 

Junta de vecinos N° 18, 12 de Octubre 

Junta de vecinos N° 15, Manuel Rodríguez 

Junta de vecinos N° 32, Río Seco 

Junta de vecinos N° 34, Río de los Ciervos 

Junta de vecinos N° 32, Loteo Varillas 

Junta de vecinos N° 40, 21 de Mayo 

Junta de vecinos N° 17, René Schneider 

Junta de vecinos N° 27, Don Bosco 

Junta de vecinos N° 19, Eusebio Lillo sector 2 


Agrega, que los contratos establecen, en su 
cláusula segunda, que el contratista conoce, acepta y se obliga a dar cumplimiento a 
todas las disposiciones consignadas en las bases administrativas y demás 
antecedentes que formen parte de la Licitación y de la Oferta. 

~___ Sin embargo, la recurrente menciona que en 
~~;:::~_~~_~el'c~ntrato "Ampliación y mejoramiento Junta de Vecinos N° 40,21 de Mayo, Etapas I 

lt~:¡zS'Y",,,-..J:;onstrucCión Sede Vecinal N° 41 Villa Las Nieves, Etapas I y 11", se realizó una 
((~J~:',;;:~~~ia~ión de plazo por 30 días, entre el19 de septiembre al 19 de octubre de 2010, 

~~~L'I,-,~¡jJ, 7 _lil 
~~:;-< " '~-fL' 2 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


no quedando claro los motivos que justifiquen dicho aumento de plazo, así como la 
correcta ejecución de las obras de la citada sede N° 40, en relación a la mala calidad 
de los materiales utilizados en dicha obra. 

En estas circunstancias, la recurrente señala 
que los trabajos fueron entregados con diversas falencias, indicando que las obras se 
realizaron con materiales usados, que los trabajos son de mala calidad, o 
simplemente los proyectos no fueron ejecutados. 

Añade que las obras debían ser 
recepcionadas por el Municipio, en la medida que se cumpliera con las 
Especificaciones Técnicas de cada proyecto singularizado anteriormente, lo que no se 
ejecutó a cabalidad. De esta forma, y en circunstancias que las obras no 
correspondían parcialmente con las Especificaciones Técnicas, el Municipio las recibió 
sin reparos. 

A vía ejemplar, se señala que en la Sede 
N° 19, Eusebio Lillo, sector 2, no se respetó lo exigido en las Especificaciones 
Técnicas: 

Numeral 4.1, Demolición interior, se reutilizó la tabiquería interior en vez de 
demoler y retirar la antigua tabiquería. 

Numeral 4.5, Sobrecimientos y vigas de fundación, no se hizo la vibración 
mecánica requerida. 

Numeral 4.7, Albañilería, en relación a que las cadenas de hormigón armado no 
cumplen con las especificaciones técnicas. 

Numeral 4.8.1, Tabiques nuevos, cerramientos de puertas y ventanas según 
planos de Arquitectura Referencial, porque las soleras no se instalaron y no se 
reubicaron las ventanas existentes. 

Numeral 5.10.1, Ventanas de aluminio, no se instalaron ventanas de aluminio. 

Numeral 5.12.1, Óleo satinado, la pintura no cumple con dicha especificación. 

Numeral 6.3, Gas natural, se instaló uno sólo de los tres calentadores, siendo el 
instalado de 30.000 BTU y no de 35.000 BTU. 

Asimismo, en la Sede N° 36, El Pingüino, 
hubieron incumplimientos en los siguientes puntos: 

Numeral 4.12, Ventanas, donde los vidrios instalados en los baños no cumplen 
con ser catedrales o esmerilados. 

Numeral 4.14, Puerta exterior, no se instaló la cerradura tipo Poli tubo 15202 y un 
tope de goma básico tipo marca Dvp. 

Ante las irregularidades expuestas, la 
peticionaria señala en su presentación, que acudió a la Alcaldía de la comuna de 
Punta Arenas, con objeto de exigir explicaciones por las situaciones planteadas, por lo 

~.~gI,.!4t!u.e derivada a la Unidad Técnica e Inspección de Obras de la Dire~ción de Obras 
~,,;..-:Ml:J,nICIR,a'es, donde le expresaron que las obras fueron entregadas en tiempo y forma, 

i:}/ por lo\qüe no correspondía realizar nuevas visitas inspectivas. 
¡' '/ U~!IDr.¡J \ \ 
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Asimismo, la denunciante señala que el 
problema radicaría en haber adjudicado a empresas que no cumplian con las bases. 

Finalmente, la requirente solicita realizar una 
investigación al proceso administrativo que conllevó a la ejecución de las obras antes 
mencionadas con el objeto de esclarecer las responsabilidades que hubieron en la 
actuación de la Municipalidad de Punta Arenas, en relación con lo sucedido en las 
etapas de licitación y recepción de obras, solicitando aclarar algunos aspectos como: 

1. Mal estado de la ampliación y mejoramiento de las juntas de vecinos antes 
mencionadas, en particular de las juntas N°s 40, 19 Y 36. 

2. La legalidad y juridicidad del pago por los mayores costos o ampliaciones de plazo 
de las obras licitadas. 

3. La baja calidad del producto entregado, respecto a las exigencias de las bases de 
licitación y especificaciones técnicas, con una revisión de la concordancia de las 
observaciones registradas en el Libro de Inspección Técnica de las Obras. 

4. Revisión de los montos licitados en relación a las aprobaciones del Consejo 
Regional (CORE); respecto de los aportes de la SUBDERE, y si el Municipio licitó 
algunos contratos complementarios a las fichas de los proyectos. 

5. Informar respecto de los montos licitados, oferentes que participaron, plazos, 
ampliaciones de contrato; y si estas hubieran afectado el principio de igualdad del 
resto de oferentes de la licitación original. 

6. El estado actual de la construcción, el daño fiscal irrogado con ello, y el 
cumplimiento de boletas de garantía para responder por eventuales problemas de 
ejecución. 

Para tales efectos, personal de esta 
Contraloría Regional se constituyó en dependencias de los servicios individualizados 
precedentemente, así como en las sedes vecinales mencionadas, con el objeto de 
identificar, revisar y evaluar el estado y la calidad de los trabajos ejecutados, como 
también el respaldo administrativo correspondiente. 

Los resultados del examen realizado fueron 
expuestos por esta Entidad Fiscalizadora en el Preinforme de Investigación Especial 
N° 9, de 2012, remitido al señor Vladimiro Mímica Cárcamo, Alcalde de la Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenas, mediante oficio N° 2181, de 2012, siendo respondido 
a través de un informe adjunto a la Resolución N° 1321, de 2012, documento cuyo 
análisis ha sido considerado para la emisión del presente informe final. 

Metodología. 

El trabajo se ejecutó de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el artículo 131 de la ley N° 10.336, sobre Organización y 
Atribuciones de este Organismo Contralor, e incluyó la revisión del marco normativo 
que regula la materia, visitas al Servicio de Gobierno Regional de Magallanes y 
Antártica Chilena, a la Municipalidad de Punta Arenas, a la SUBDERE, ya las sedes 

,~..<;-véCina~s particularizadas, considerando entrevistas con diversos funcionarios 
~;':'--PÚbli~?S~\dirigentes de las juntas vecinales, verificación de estados de pagos, boletas 
¡;~1 Ut~~,gar~\nt\a, y revisión en terreno de las Especificaciones Técnicas de cada contrato, r¡
\.-;\ C'i'~<::-'!e'}~ 
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entre otros antecedentes que se estimaron necesarios validar en la presente 
investigación. 

Análisis. 

De conformidad con las indagaciones 
efectuadas, antecedentes recopilados y considerando la normativa pertinente, se logró 
determinar los hechos que se exponen a continuación: 

1.- Financiamiento del proyecto. 

Sobre este punto la recurrente solicitó 
comprobar la relación entre los montos licitados respecto de los montos aprobados 
por el Consejo Regional- en adelante CORE-, conjuntamente verificar los aportes 
realizados por la SUBDERE para financiar las referidas obras. Asimismo, se requiere 
determinar si el Municipio licitó algunos contratos complementarios a las fichas de los 
proyectos. 

En relación a lo anterior, cabe consignar que 
los montos para realizar los mejoramientos a las sedes vecinales fueron obtenidos de 
los recursos derivados de la licitación de la Empresa Sanitaria de Magallanes 
(ESMAG S.A.) el año 2004, de esta forma, la SUBDERE asignó los fondos al Servicio 
de Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena, mediante los oficios 
N°s. 3.993, de 2007, y 4.525, de 2009; esta última entidad, finalmente, a través de los 
Programas de Mejoramiento Urbano -en adelante PMU-, cedió la responsabilidad a la 
Municipalidad de Punta Arenas, quien actuó como Unidad Técnica y se encargó de 
realizar las licitaciones y contrataciones para llevar a cabo la ejecución de las obras. 

Con respecto a los montos aprobados, es 
menester anotar que, de acuerdo a lo indicado en el decreto N° 783, de 2007, del 
Ministerio de Hacienda, se le asigna a la SUBERE para la XII Región, la suma de 
$1.524.376.000. Posteriormente, la SUBDERE informa al Intendente de la Región de 
Magallanes y Antártica Chilena, en el oficio N° 3.993 citado anteriormente, que se 
aprueban los PMU propuestos para el mejoramiento o construcción de sedes 
vecinales. De estos PMU, 50 iniciativas corresponden a la comuna de Punta Arenas 
por un monto de $1.062.447.000. Finalmente, en virtud de los oficios N°s. 125 Y 4.525, 
ambos de 2009, del CORE y la SUBDERE respectivamente, se reasignan los recursos 
indicados, realizando aumentos y disminuciones, disponiendo del financiamiento en 
definitiva para 30 iniciativas. Sin pe~uicio de lo anterior, y en virtud de lo solicitado por 
la peticionaria, en esta Investigación Especial fueron revisadas 27 sedes sociales por 
un monto final pagado de $833.074.955. 

De la revisión efectuada a los antecedentes, 
se determinó que no existieron contratos complementarios a las fichas de los 
proyectos. 

Ahora bien, en el Anexo N° 1, se adjunta el 
detalle de los montos aprobados por la SUBDERE, licitados, adjudicados y pagados, 

\' correspondientes a cada una de las sedes vecinales consultadas por la recurrente. En 
\::.--:-:~~! Anexo N° 2 se informa, por cada sede, el contratista adjudicado, el decreto 

'(~:-~""::~~~~o,~iCiO que adjudica la licitación de las obras y el monto final pagado. 

t;O:ru',ff:'''""J' J ,\0', '\*
.0J '-1 . le ,.,. \ 1\ 
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2.~ Sobre el estado de los mejoramientos de las juntas de vecinos consultadas. 

A continuación se presentan observaciones 
relacionadas con falencias técnicas vistas en las inspecciones efectuadas en terreno, 
dándose además respuesta a las situaciones planteadas en la presentación efectuada 
por la recurrente, respecto a este mismo tema, y los argumentos presentados por el 
Municipio: 

2.1 Sede Vecinal N° 40,'21 de Mayo" 

a) No' tiene instalados guardapolvos¡en la zona de baños ycoclha, incumpliendo lo 
sef'lalado en las Especificaciones Técnicas, que indican que todos los recintos llevarán 
guardapolvos tipo pino finger eh GP21 de 12x70 milimetros, de igualo superior 
calidad. Se adjunta imagen N°1 en Anexo N° 3. 

En su oficio de respuesta, el Municipio 
sef'lala que efectivamente se estableció que en todos los recintos se utilizará 
guardapolvos, sin embargo, agrega que técnicamente no es recomendable utilizar 
guardapolvos de madera, cuando se consultan revestimientos cerámicos en pisos y 
muros debido a que estos quedan expuestos a humedad constante, sufriendo un 
deterioro acelerado y higiene insuficiente. En virtud de estas razones la Inspección 
Técnica de Obra, en adelante ITa, hizo uso de la facultad contenida en el artículo 19 
de las Bases Administrativas, y autorizó, con el visto bueno de la Unidad Técnica, el 
reemplazo de las terminaciones lineales en baño y cocina (47,2 metros lineales), por 
la instalación de los mismos guardapolvos y cornisas en el pasillo de acceso a la sede 
vecinal (36,8 metros lineales), además de pintura en paredes (2 manos), cielo raso (2 
manos) y puerta posterior del mismo con su respectiva cerradura, obras no 
contempladas en el proyecto originalmente. 

b) 'Muros debaf'losno tienen. revestimiento de terminación exterior,;~ir¡rcumpliendo las 
Especificaciones Técnicas que indican que el exterior de la zona de baf'los, contempla 
estuco a grano perdido en proporción cemento - arena 1 :3, para luego recibir pintura 
como terminación. Se adjunta imagen N° 2 en Anexo N° 3. 

En relación con lo observado, la 
Municipalidad indica que no se ejecutaron los trabajos de revestimiento estuco y 
pintura pero, a cambio, conforme a la facultad contenida en el artículo 19 de las Bases 
Administrativas, se reparó el muro de adosamiento, de albaf'lilería de bloque ubicado 
en el deslinde poniente, el cual carecía de tratamiento de impermeabilización, además 
de forados por falta de mortero entre bloques, razón por la cual se transmitía humedad 
hacia el interior, deteriorando los revestimientos. Por otra parte, existía una canaleta 
deficiente mal instalada y de capacidad insuficiente que aportaba más agua al interior, 
filtrándose a través del muro y la techumbre, por lo que procedía su reparación 
inmediata, debiéndose tomar la decisión de reemplazar la partida de revestimiento 
estuco muro exterior zona húmeda por reparación muro poniente, de modo de no 
afectar los trabajos y mejorar la sede vecinal. 

c)SeobservaJa 'instalación de planchas exteriores usadas . .,se adjunta imagen N° 3 
en Anexo N° 3. 

Al respecto el Municipio sef'laló que en virtud 
del artículo 19 de las Bases Administrativas, y en compensación de los trabajos 

/~~~esGritos en el muro poniente mencionado en el punto anterior, se autorizó la 
/~~~z:;~-:..reíJ~I~~Ción de una porción de plancha exte~i~~ en el sector de baños, la que fue 
¡/:j~!tli!)lllr..ev~rT;lente ~valuada en cuanto a su condlclon y valor para compensar con los 
1\0;' .:"D~fo~aJff)~escntos en la letra b) precedente. 

\:,' ".,:~~I¡~¿~~~,:}
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~elactó~OSll\liter:ale'SVa).b).y.é1, ' 
~Plíf¡;j(jstDa:ot~mJ.adOl'dado que, ni en la fiscalización ef~~t~ada. en la 
respectiva sede, ni en las carpetas del contrato presentadas por el MUniCipiO, ni en el 
Libro de Obras pertinente, ni en los antecedentes de respuesta al Preinforme de 
Investigación Especial N° 9 de 2012, existe constancia de la autorización señalada por 
la Unidad Técnica. 

Estas situaciones incumplen además el 
artículo 5.1.17 del Decreto N° 47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en relación a los documentos 
necesarios para modificar un proyecto aprobado. 

Luego, la Entidad Edilicia no ha sido 
diligente en formalizar las modificaciones, toda vez que el artículo 50 de la ley 
N° 19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la administración del Estado prescribe que cualquier declaración de 
voluntad en el ejercicio de una potestad pública, debe materializarse por escrito a 
través del acto administrativo correspondiente. 

d) Se observa desprendimiento de la pintura en cielos'de la sed~ Se adjunta imagen 
N° 4 en Anexo N° 3. 

El Ente Edilicio indica sobre este particular 
que al momento de proceder a la liquidación del contrato no existía el desprendimiento 
de pintura señalado, pudiendo deberse el deterioro a distintos factores de humedad y 
ventilación y no a una mala aplicación del producto. 

En virtud de lo señalado por la 
Municipalidad, y como no es posible determinar a cabalidad si efectivamente lo 
determinado se debe a mala ejecución o al uso propio de la sede vecinal, ni al periodo 
de ocurrencia de la imperfección, se levanta la observación. 

e) Se observaque,el,contratista dejó en ellugaruna gran cantidad de escombros, en 
oposición a lo señalado en las Especificaciones Técnicas, que indican que los 
espacios exteriores se entregaran aseados, libres de escombros y nivelados, retirando 
cualquier instalación provisoria. Se adjunta imagen N° 5 en Anexo N° 3. 

Cabe señalar, en relación a este último 
punto, que la partida aseo y entrega, quedó pendiente en razón del término anticipado 
del contrato, formalizado mediante decreto alcaldicio N° 841, modificado por decreto 
alcaldicio N° 911, ambos de 2011; no obstante, se pudo constatar la existencia de una 
"Carta Compromiso", de fecha 13 de septiembre de 2011, en la cual el Alcalde de la 
Municipalidad de Punta Arenas, don Vladimiro Mímica Cárcamo, asume el 
compromiso, con cargo al saldo de los proyectos, de proceder a un nuevo llamado a 
licitación pública para finalizar los trabajos pendientes. 

A raíz de lo señalado, esta Contraloría 
Regional realizó la respectiva consulta para verificar el estado de esta situación en la 
Secretaría Comunal de Planificación del Municipio antedicho, la que respondió 
mediante el certificado N° 2, de fecha 15 de febrero de 2012, que la Municipalidad se 

) encuentra en proceso de preparación de un nuevo proyecto de mejoramiento para 
J:' postularlo a otra fuente de inversión, y/o finiquitar esta etapa con cargo al Presupuesto 

Q&I~~~~i:~~aI2012. 

J{'¡;:::" "'~)J~~;\
1" 
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En su informe de respuesta, el Municipio 
señala que postuló a financiamiento un proyecto de Mejoramiento de Sedes 
incluyendo las juntas vecinales N° 40, N° 19 Y N° 12, el que ya cuenta con 
recomendación favorable según oficio DAC N° 855 de 2012 del Servicio de Gobierno 
Regional. 

Debido a esto,éSléM:billi1fiEiawa9gionalJ 
'IDUftI.~áiIh~sta verificar que se haya subsanado lo indicado, lo que se 
realizará en una próxima auditoría de seguimiento. 

2:2~;SedéVecjnal Nf 41;~Villa iLas 'Nieves.' 

a) No;ise.!i.instalaron';los..{guardapolvos ,en la: zona de baños, ycociná', no dando 
cumplimiento a lo señalado en las Especificaciones Técnicas, que indican que todos 
los recintos llevarán guardapolvos tipo pino finger Ch GP21 de 12x70 milímetros, de 
igualo superior calidad. Se adjunta imagen N° 6 en Anexo N° 3. 

Al respecto, el Municipio reitera el 
fundamento señalado en el literal a), del punto 2.1 anterior, indicando además que, al 
aplicar el artículo 19 de las Bases, la ITO autorizó, con el visto bueno de la unidad 
técnica, el reemplazo de las terminaciones lineales en baños y cocina por mayor 
arriostramiento de la estructura de cielo en salón principal y confección de repisas en 
sector aledaño a la zona de baños. 

En relación a lo señalado, corresponde 
mantener lo observado, dado que, ni en la fiscalización efectuada en la respectiva 
sede, ni en las carpetas del contrato presentadas por el Municipio, ni en el Libro de 
Obras pertinente, ni en los antecedentes de respuesta al Preinforme de Investigación 
Especial N° 9 de 2012, existe constancia de la autorización señalada por la Unidad 
Técnica. 

Estas situaciones incumplen además el 
artículo 5.1.17 del Decreto N° 47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en relación a los documentos 
necesarios para modificar un proyecto aprobado. 

Luego, la Entidad Edilicia no ha sido 
diligente en formalizar las modificaciones, toda vez que el artículo 5° de la ley 
N° 19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la administración del Estado prescribe que cualquier declaración de 
voluntad en el ejercicio de una potestad pública, debe materializarse por escrito a 
través del acto administrativo correspondiente. 

b) iNo'.seencúe'ntra'instaladoetpa$arnano.,de acceso,aJa:sede'sociq;l, vulnerando lo 
señalado en las Especificaciones Técnicas. Se adjunta imagen N° 7 en Anexo N° 3. 

En relación a lo observado, la Entidad 
Edilicia manifiesta que esta observación fue subsanada, instalando el pasamano. En 
consecuencia, se levanta la observación. 

c) No':.presef1~aJas,canaletas"ni,:las,bajadas ge,~g'y,¡\ faltando a lo señalado en las 
Especificaciones Técnicas, que indican que se consideran estos elementos en 

AfI]G~,m. Se adjunta imagen N° 8 en Anexo N° 3. 

~~~~~e,la certificación,de,l~ Supe~intendencia de, Electricidad..y~Combustible~~!,' t.qW~ 'le otorga el sello verde por la instalaCIón de gas.
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Al igual que en la sede vecinal N° 40,21 de 
Mayo, y al pertenecer al mismo contrato, los tres últimos incumplimientos señalados, 
es decir: canaletas, bajadas de agua y certificación de gas, fueron incorporados en la 
"Carta Compromiso" mencionada anteriormente; sin embargo, para esta sede se 
preparó un nuevo proyecto de mejoramiento para finiquitar esta etapa con cargo al 
Presupuesto Municipal 2012, el cual, según consta en el oficio N° 1.890, de 2012, fue 
adjudicado y contratado a la Constructora Cárcamo Díaz y Compañía Limitada, 
encontrándose, a la fecha, en etapa de recepción provisoria, p'ollllor-q(le's~mantiér'le~' 
tiEüiía.ctOitlasta verificarse el cumplimiento de lo indicado, lo que será revisado en 
un próximo examen de seguimiento. 

2:3 Sede Vecinal N°:;19, Eusebio Lillo sector 2. , 

a) El.baiio;,y.cocin<;l deJa.sede, no tienen guardapolvo~ De acuerdo al punto N° 5.9 
de las Especificaciones Técnicas, en todos los recintos se utilizará guardapolvo pino 
tipo finger Ch GP21 de 12x70 milimetros o similar. 

Al respecto, el Municipio reitera el 
fundamento señalado en el literal a), del punto 2.1 anterior, e indica que, al aplicar el 
artículo 19 de las Bases, la ITO autorizó, con el visto bueno de la unidad técnica, el 
reemplazo de las terminaciones lineales en baños y cocina por 4,00 metros lineales de 
pandereta, de 2,40 metros de altura. 

b) El proyecto no: consjdera una real solución a las aguas lluviaS,'. toda vez que la 
evacuación de estas vías, canaletas y bajadas de agua cae al terreno interior, el cual, 
por la pendiente presente produce aposamientos. Asimismo, se observa que la 
descarga de agua corroe el sobrecimiento. 

En su oficio de respuesta, la Municipalidad 
señala que efectivamente, el proyecto no consideró una solución a la evacuación de 
las aguas lluvias hacia el exterior del predio por lo que no formó parte del contrato, 
solo se consultaba una descarga de cada bajada al suelo natural. 

Sobre este particular, ~@~aó1e1lE!t I 

~c.iónr,n relación a la falta de consideración de lo indicado de parte de los 
proyectistas, toda vez que, según se pudo comprobar en terreno, la solución actual 
produce dichos aposamientos los cuales afectan a los usuarios de la sede vecinal. 

c) ;Las;~bajadas;de·;;agua.:son.de :pvc.y.nose.encuentran~ pintadas, incumpliendo las 
Especificaciones Técnicas, punto N° 5.3.2, que señalan que se consideran bajadas de 
agua lluvia de zincalum prepintadas de 0,35 milímetros, de diseños Standard. Se 
adjunta imagen N° 9 en Anexo N° 3. 

La Entidad Edilicia indica que el cambio de 
materialidad de las bajadas, en virtud del artículo 19 de las Bases, fue decidido por la 
ITO para mejorar la calidad y la durabilidad, agrega que además, se debió considerar 
el mejoramiento de la estructura y el reemplazo de revestimiento de aleros y 
tapacanes existentes que se encontraban en mal estado, trabajos que no estaban 
considerados en el contrato, por lo que la ITO da la instrucción de ejecutar las 
reparaciones a través de compensación, según consta en el folio N° 5 del Libro de 
Obra. 

~_ _ L Existe .una deficjente ejecución· en el aumento de altura que se Je hizo a la rejaP 

/ ·-,(.~~~tra, solicitada y autorizada por el Inspector Fiscal según consta en el folio
~ no cumple la función de 
,/ ~'~':Inlf.e~;-ael Libro de Obras, toda vez que su estructuración(;ft/ '.~,:S~9U~id~d para la cual se solicitó; los cordones de soldadura se encuentran 

\\~;~~~, ."":~{I:'~::~!
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incompletos, y algunos marcos no tienen las dimensiones suficientes. Se adjuntan 
imágenes N°s. 10, 11 Y 12 del Anexo N° 3. 

Sobre estas observaciones, la Municipalidad 
señala que este trabajo, junto con otros levantamientos de cierres, no estaba 
contemplado en el contrato, sin embargó fue realizado en compensación al retiro de la 
ventana de aluminio señalada en el punto 5.10.1 de las Especificaciones Técnicas. 

En relación a los literales a). c) y d), 
corresponde mantener lo observado, ~dado que. ni en la fiscalización efectuada en la 
respectiva sede, ni en las carpetas del contrato presentadas por el Municipio, ni en el 
Libro de Obras pertinente, ni en los antecedentes de respuesta al Preinforme de 
Investigación Especial N° 9 de 2012. existe constancia de la autorización sefíalada por 
la Unidad Técnica. 

Estas situaciones incumplen además el 
artículo 5.1.17 del Decreto N° 47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en relación a los documentos 
necesarios para modificar un proyecto aprobado. 

Luego, la Entidad Edilicia no ha sido 
diligente en formalizar las modificaciones, toda vez que el artículo 5° de la ley 
N° 19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la administración del Estado prescribe que cualquier declaración de 
voluntad en el ejercicio de una potestad pública, debe materializarse por escrito a 
través del acto administrativo correspondiente. 

Cabe mencionar que la Dirección de Obras 
Municipales, mediante ordinario N°538 de 2012, ordena a la empresa contratista 
corregir la observación indicada en el literal d), dando un plazo de 30 días corridos a 
partir del 24 de septiembre de 2012. 

Sin perjuicio de lo instruido por ese 
Municipio, y en virtud de que las garantías se encuentran vencidas y el contrato 
liquidado, esta Contraloria Regional estima que no existen los resguardos suficientes 
para que el contratista efectúe lo solicitado en el oficio mencionado, por lo que se 
mantiene la observación.. 

En relación a las observaciones señaladas 
por la recurrente, se pudieron comprobar los siguientes hechos: 

e) Sobrenos ;mumerales;4~1~ Demolición' interior, 4.5: Sobrecimientos y'vigas de 
fundaéiÓrily·i;:4~1i~Albanile'rrapde~las '. Especificaciones Técnicas Generales (ETG), no 
fue posible verificar su cumplimiento, dado que al momento de la revisión, estas 
partidas ya se encontraban ejecutadas y cubiertas por las terminaciones posteriores. 
Asimismo, al revisar el libro de obra, éste no da cuenta de la ejecución de las partidas 
aquí mencionadas. 

f) Acerca del,acápite N~ 4:8.1 de las citadas Especificaciones, ~o se pudo constatar 
la ausencia de las soleras, ya que esta partida se encontraba ejecutada y cubierta. 

\:: Sobre las ventanas no reinstaladas, se observa que en el folio N° 06 del Libro de 
.::---=-.Q:br.as, se solicita no colocar ventanas en el lado norte a cambio de levantar 

/~~;9--~and,eretas y cierres perimetrales, lo que fue ejecutado por el contratista. 

,;.~1./t';.10?'U ~'.í:\~
1:)' '\JE :~ \) 
\~..: '. ."...',·(.<.GL I 
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g)En relación al capitulo N°5.10.1tde.las ETG, del cual se dice que no se instalaron 
ventanas de aluminio, corresponde señalar que estas sí fueron instaladas en el sector 
correspondiente a la ampliación. 

h) SoDre~·ellnúmeraI5;12.1' de las ETG, no fue posible verificar mediante inspección 
visual que la pintura no corresponde a óleo satinado. 

i) A~r9~,;~~J~ª~á.pjle.::J~~: 6~,3~.q~ Jas refe~idas:Especificaciones, la recurrente señala 
que se instaló' sólo uno de los tres calentadores, y que éste sería de 30.000 BTU y no 
de 35.000, lo que no tiene asidero, dado que según las Especificaciones Técnicas del 
contrato, se considera la provisión de dos calefactores de 35.000 BTU, los cuales 
efectivamente se encuentran instalados y cuentan con la especificación requerida. Se 
adjunta imagen N° 13 en Anexo N° 3. 

2.4;Sede¡Vecinaf N9
: 36;: El PingOino~ 

a) La7i.~~Q~;.,nQ.;;ti~fle~.tJl~taladas las c,analetas de aguas· Uuvifis incluidas en las 
Especificaciones Técnicas Generales. Se adjunta imagen N° 14 en Anexo N° 3. 

b) !=t'XJ1ueblede., cocina nq,¡if?;n~~I€ls, oajonerap señaladas en las Especificaciones 
Técnicas. 

En relación a los dos literales precedentes, 
de acuerdo a lo indicado por el Municipio, la ITO, en virtud del artículo 19 de las Bases 
Administrativas, reemplazó estas partidas por una vía de evacuación posterior, con 
plano inclinado pavimentado y aceras de hormigón con rampa y pasamanos en 
acceso principal. 

Con respecto a los puntos a) y b), 
corresponde mantener lo observado, ,dado que, ni en la fiscalización efectuada en la 
respectiva sede, ni en las carpetas del contrato presentadas por el Municipio, ni en el 
Libro de Obras pertinente, ni en los antecedentes de respuesta al Preinforme de 
Investigación Especial N° 9 de 2012, existe constancia de la autorización señalada por 
la Unidad Técnica. 

Estas situaciones incumplen además el 
artículo 5.1.17 del Decreto N° 47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en relación a los documentos 
necesarios para modificar un proyecto aprobado. 

Luego, la Entidad Edilicia no ha sido 
diligente en formalizar las modificaciones, toda vez que el artículo 5° de la ley 
N° 19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la administración del Estado prescribe que cualquier declaración de 
voluntad en el ejercicio de una potestad pública, debe materializarse por escrito a 
través del acto administrativo correspondiente. 

c) Se.,QQserva.un.notqrl9tpand~0,d~~los pilares de madera instalados como refuerz01 
de soporte a las cerchas, por lo que podría existir un error en el dimensionamiento de 
la escuadría del pilar, o bien, una inadecuada fijación del mismo. Se adjunta imagen 
N°.15 en Anexo 3. 

~SS '~--~f!~l%istetuna ~ona deifiltraciónde agua en el sector de acceso a la sede~ Se adjunta 

&:t~,:::imag~n:~o 16 en Anexo N° 3. 

In(Jt\)~. \.),lV 1 ,,-, 1'" 
\ '. ' . .',' . "',',Y/'--"" ',';;:! ~,,:. ~'7C~\"O;';\;.. ~" ,-'-" ';t?<:.:;"'"~""':"--..:.,'r". '. ' ~/.. '/
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e) Se constató, que en el sector de la cocina el marco de la ventana se encuentra. 
descuadrado'1,5 centfmetros aproximadamente. Se adjunta imagen N° 17 en Anexo 
N° 3. 

En relación a estos tres puntos anteriores, el 
municipio señala que estas situaciones corresponden a defectos que, producto del 
trabajo de la estructura y de los materiales en el transcurso del tiempo, se 
manifestaron con posterioridad a la liquidación del contrato. No obstante, y para 
asegurar la estabilidad de la estructura, la Municipalidad evaluará postular al 
financiamiento de un proyecto que permita dar solución a las deformaciones que se 
evidencian en pilares y otros elementos. 

Al respecto, esta Contraloría Regional 
mantiene lo observado, ~toda vez que no ha habido una adecuada fiscalización de 
parte de la Unidad Técnica. En relación a que los defectos se manifestaron con 
posterioridad a la liquidación del contrato no es posible constatar la veracidad de dicha 
afirmación. 

En relación a las observaciones señaladas 
por la recurrente, se pudieron comprobar los siguientes hechos: 

f) Sobre lo indicado en el numeral 4.1!2 de:las.Especificaciones Técnica~, se pudo 
constatar que los vidrios instalados en los baños son catedrales, por lo que cumplen 
con el citado documento. 

g) Fn~relªci,ón.al.a~piteN°,4.1" se pudo observar la inexistencia del tope de goma 
básico tipo Dvp, de 30 milímetros, color café, exigido en las Especificaciones 
Técnicas, al mismo tiempo se pudo constatar que las cerraduras instaladas 
corresponden al tipo poli tubo 14202, y tipo colonial doble 6070. 

Con respecto al tope de goma en la puerta 
de acceso, la Entidad Edilicia manifiesta que fue instalado por el contratista, sin 
embargo, producto que posterior al contrato se instalaron cerámicos, este tope de 
goma fue retirado. 

Producto de lo señalado corresponde 
levantar esta observación. 

2.5 Sede Vecinal N~?i12,Manuel Chaparro1 

Se observa que el muro cortafuego no se 
encuentra estucado por el exterior, no dando cumplimiento a lo exigido en las 
Especificaciones Técnicas, las cuales señalan que se consulta estuco en ambas caras 
para muros de albañilería a construir. Se adjunta imagen N° 18 en Anexo N° 3. 

En relación a lo expuesto, el Municipio indica 
que el muro observado es existente y se estucó por el exterior para darle 
impermeabilización ya que la futura ampliación se adosaría a éste, agrega que la 
partida de estuco a grano perdido se refiere al muro norte del salón principal de la 
sede, el que se encuentra tratado con estuco por ambas caras. 

~<::;_____ En vista de los antecedentes aportados por 

~\D~~z~~>E~diliCiO' es posible dar por subsanada esta observación. 

JI· _ 1-" 
I;~;~ "JI \'(."c~'~ <; 
\\',:':;' ,.:':\;;'~l)}>/.,,'

",-,. , ~.. 

\/I,~ , ,/" '1 
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:2.6';,Sede'Vecinal N°',15; Ma.tllJel ;RodrígueZ!. 

a) ~J)~~~;\if1stalar.~nJJQ~.;~:guardapolvos.::pinQ'Jipo ~n:~(3F?21¡: de;.12x':A<h milímetros o • 
l?iPlila, incumpliendo las Especificaciones Técnicas, las que señalan que se instalaran 
en todos los recintos. Se adjunta imagen N° 19 en Anexo N° 3. 

El Municipio reitera el fundamento señalado 
en el literal a), del punto 2.1 precedente, e indica que, al aplicar el artículo 19 de las 
Bases, la ITO autorizó, con el visto bueno de la unidad técnica, el reemplazo de las 
terminaciones lineales en baños y cocina por terminaciones lineales en el salón 
existente, correspondientes a guardapolvos, cornisas en su perímetro y tapajuntas en 
cielo raso, no contempladas en el contrato. 

b) ;Se;,;,pudo,.;constatar;:~que en las. uniones de plan,phas 1 en·: losmuro~~;y en. 10.5 
~ncuentros:de,;:murp!;y.'cornis~s, se aplicaron retoques de pintura con tonos distintos al 
existente, dejando una terminación deficiente, no logrando el acabado exigido en el 
punto N° 3.1 de las Especificaciones Técnicas. Se adjunta imagen N° 20 en Anexo 
N° 3. 

La Entidad Edilicia señala que la partida 
Pintura de las Especificaciones Técnicas, se refieren al sector nuevo y no al existente, 
agrega que el contratista aportó, sin costo para el proyecto, la pintura sobre las 
superficies de cielos y tabiques del salón, por esta razón, la Unidad Técnica no 
formuló observaciones al respecto. 

Sobre el particular, corresponde mantener la 
observación por cuanto la ITO debió velar por que las intervenciones del contratista en 
la sede vecinal sean ejecutadas correctamente. Por consiguiente, el Municipio deberá 
arbitrar las medidas necesarias para que este tipo de situaciones no ocurran en lo 
sucesivo. 

c) L,.Qsmuebles de',qRg!(!~;;[lC2}~~~~DJanpor1~I'mín!mo de .cuatro ..cajonE¡S exigido en el 
punto N° 3.3 de las Especificaciones Técnicas. 

En relación a este punto, la ITO, en virtud del 
artículo 19 de las Bases, informa que se tomó la decisión de no incorporarlo, para que, 
a cambio, en la misma cocina, instalar revestimiento de piso tipo linóleo, en una 
superficie de 56,78 metros cuadrados, lo cual no estaba considerado en el proyecto. 

Con respecto a los literales a), b) y c), 
procede mantener lo observado, dado que, ni en la fiscalización efectuada en la 
respectiva sede, ni en las carpetas del contrato presentadas por el Municipio, ni en el 
Libro de Obras pertinente, ni en los antecedentes de respuesta al Preinforme de 
Investigación Especial N° 9 de 2012, existe constancia de la autorización señalada por 
la Unidad Técnica. 

Estas situaciones incumplen además el 
artículo 5.1.17 del Decreto N° 47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en relación a los documentos 
necesarios para modificar un proyecto aprobado. 

Luego, la Entidad Edilicia no ha sido 
(~:-dilig~~te en formalizar las modificaciones, toda vez que el artículo 5° de la ley 
~~:.-N..:-t@:;ª&9 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de losC:;I u,,;~r¡¡al'l~~e la administración del Estado, prescribe que cualquier declaración de 

\;:r¡¡¿<~~~~;,:: t::;JI~\ ~ : l 
,~ 	 ...} 1,",- .....\' 13 
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voluntad en el ejercicio de una potestad pública, debe materializarse por escrito a 
través del acto administrativo correspondiente. 

d) Se.. pueden. apreciar, ',carachas en pilaresdeJmuro.:cortafuego, incumpliendo el 
punto N° 4.6.4 de las Especificaciones Técnicas, que señalan que los hormigones 
deberán quedar perfectamente lisos, libres de carachas y nidos de piedras. Se adjunta 
imagen N° 21 en Anexo N° 3. 

La Entidad auditada indica en su oficio de 
respuesta que esa Unidad Técnica no visualizó el defecto observado al momento de 
recibir las obras por lo que reconoce la omisión involuntaria, no obstante, instruye al 
contratista responsable de las obras, mediante oficio N°538 de 2012, de la Dirección 
de Obras Municipales, que debe subsanar la observación mencionada en un plazo de 
30 días corridos a partir del 24 de septiembre de 2012. 

Sin perjuicio de lo instruido por ese 
Municipio, y en virtud de que las garantías se encuentran vencidas y el contrato 
liquidado, esta Contraloría Regional estima que no existen las cauciones suficientes 
para que el contratista efectúe lo solicitado en el oficio mencionado, por lo que se l' 

mantiene la observación ~ 

'2.7úFSede'Vecinal N~i;tZj;.René .Schneider. 

fI)f,L~§Ic;erC~~~.-,a'.la"vjstél,.~s.t$in. distanciadas a 1,2.metros, incumpliendo lo señalado 
en el punto N° 4.8.1 de las Especificaciones Técnicas, que señalan que éstas deben 
estar a una distancia no mayor a 0,70 metros. 

La Municipalidad señala que la ITO hizo uso 
de la facultad contenida en el artículo 19 de las Bases Administrativas y autorizó, 
previo visto bueno de la Unidad Técnica, la modificación del distanciamiento de las 
cerchas para dar una solución térmica y estructural a la conformación del techo y cielo 
raso del salón no considerada en el proyecto, incorporando entramado de madera 
2"x2" y planchas de OSB como cielo raso, abarcando una superficie de 51 metros 
cuadrados. 

,b) .eL~s;c~n§lIe.~~,~~~QQ:",met~li~ªsJno de,PV(), no dando cumplimiento a lo exigido en el 
punto N° 5.3.1 de las Especificaciones Técnicas. Asimismo, se observa que las 
fijaciones de la canaleta están distanciadas cada 1,5 metros, y no a 0,5 metros, según 
lo indica su especificación. 

La Entidad Edilicia manifiesta que por 
razones de vandalismo del sector de localización de la sede vecinal, y debido a que 
las canaletas de PVC son menos resistentes a los golpes, el presidente de la junta de 
vecinos solicitó el cambio, agrega que, esa Unidad Técnica, amparada en el artículo 
19 de las Bases Administrativas, aceptó la petición. En relación al distanciamiento de 
las fijaciones, la nueva materialidad de las canaletas permite la distancia utilizada. 

En relación a los literales a) y b), 
corresponde mantener lo observado, dado que, ni en la fiscalización efectuada en la 
respectiva sede, ni en las carpetas del contrato presentadas por el Municipio, ni en el 
Libro de Obras pertinente, ni en los antecedentes de respuesta al Preinforme de o 	Inves~igació~ E~pecial N° 9 de 2012, existe constancia de la autorización señalada por 
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Estas situaciones incumplen además el 
artículo 5.1.17 del Decreto N° 47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en relación a los documentos 
necesarios para modificar un proyecto aprobado. 

Luego, la Entidad Edilicia no ha sido 
diligente en formalizar las modificaciones, toda vez que el artículo 5° de la ley N° 
19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la administración del Estado prescribe que cualquier declaración de 
voluntad en el ejercicio de una potestad pública, debe materializarse por escrito a 
través del acto administrativo correspondiente. 

c): '. Elproyecto no con~idera una' real solución a las, aguas' lIuviasf toda vez que la 
evacuación de estas vía canaletas y bajadas de agua cae al terreno interior, el que, 
por la pendiente presente, produce aposamientos. Se adjunta imagen N° 22 en Anexo 
N° 3. 

En su oficio de respuesta, el Municipio 
auditado señala que efectivamente, el proyecto no consideró una solución a la 
evacuación de las aguas lluvias hacia el exterior del predio, sino que solo se 
consultaba evacuar al suelo natural. 

Sobre este particular, corresponde mantener 
la observación en relación a la falta de consideración de lo indicado de parte de los 
proyectistas, toda vez que, según se pudo comprobar en terreno, la solución actual 
produce aposamientos los cuales afectan a los usuarios de la sede vecinal. 

d) Se ", observan,' ,incongruencias " ',entre lo, señalado, en" los documentos 
,corre.sP9ndientesa;,la~¡;E:specificacionesTécnicas7del'proyeQo, toda vez que para la 
Etapa 1 se indica en el punto N° 6.1 que se deberá contar con un calefón Splendid de 
11 litros, mientras que para la Etapa 2, en el numeral N° 6.3 se exige un termo a gas 
de 130 litros, tipo marca Trotter o similar. Por su parte, en el punto N° 6.4 de las 
especificaciones, para la Etapa 1, se señala la colocación de 5 plafonier fluorescente, 
2 foco tortuga activado por sensor de movimiento y un foco de emergencia, mientras 
que en las especificaciones para la Etapa 2, en su numeral 6.4, se exige equipo 
fluorescentes de 2x40 watts sobrepuestos tipo marca Rhona o similar. 

Respecto de esta situación, la Municipalidad 
sostiene que es necesario aclarar que las Especificaciones Técnicas no fueron 
generadas por esa Unidad Técnica, por lo tanto, las incongruencias debieron ser 
subsanadas en terreno, en este caso, se decidió instalar termo. 

En relación a lo observado, y en virtud de 
que no hay documentación de respaldo que indique las razones, ni una evaluación de 
costo-beneficio de la opción elegida, corresponde mantener lo observado. 

2.8'::Sedé·VecinaLN°E38;;'seno,AlmirantazgQ. 

~}, ,;N9 Jiene,jnstalªchils,<ta~. canaletas y las bajadas de aguas lluvia, señaladas en el 
punto N° 5.2 Hojalatería, literales d) y e), de las Especificaciones Técnicas. Se adjunta 
imagen N° 23 en Anexo N° 3, 

~:;;~:~~..=·~~h~I~,.p.~.Qo~c;t~s~in~d9.,.a. discapacitados no corresponde •.!al',señalado~en los plano~ 
;""/,:.~f,,.,~,.ASi~iS(l1,o, no cuenta con las dimensiones necesarias para su función. Se adjuntan 
fd-Jr'~~~;~-'rtnágtm~s N°s. 24 y 25 en Anexo N° 3. 
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En relación a lo indicado, la Entidad Edilicia 
manifiesta que los baños habilitados corresponden a los indicados en los planos. 

Sobre este contexto, corresponde levantar la 
observación, sin perjuicio de señalar que la situación planteada fue subsanada 
producto de este informe, con posterioridad a la fecha de recepción de parte de la 
Unidad Técnica, por lo que el Municipio deberá arbitrar las acciones necesarias para 
que lo expuesto no ocurra en lo sucesivo. 

c) En elfolio,N°,'12 'del Librode'Obras se señala que el 'revestimiento del cielo rasól 
deLsalón:.no es el ',especificado, razón por la cual se van a ejecutar obras adicionales 
no contempladas en el proyecto; sin embargo, no existe constancia de la ejecución de 
dichas obras adicionales, por lo que se habría disminuido la calidad de la exigencia 
original. 

Con respecto a las letras a) y c), el Municipio 
señala que la ITa hizo uso de la facultad contenida en el artículo 19 de las Bases 
administrativas, y autorizó, previo visto bueno de la Unidad Técnica, reemplazar la 
partida canaletas y bajadas de aguas lluvias, y modificar la partida de cielo raso del 
salón nuevo en cuanto a cambiar el tipo de plancha de cielo, reemplazando el trupán 
solicitado por Especificaciones Técnicas, por Ecoplac ranurado. 

Agrega que, con estas autorizaciones se 
procedió, en compensación y por ser imprescindible, a modificar la estructura de 
techumbre de la ampliación para unirla con la edificación existente, debiendo ejecutar 
además un canalón de aguas lluvias entre ambas techumbres, asimismo se consultó 
pintura sobre cielos y tabiques del sector existente, guardapolvos, cornisas, tapajuntas 
y esquineros, para homogeneizar los recintos del sector nuevo con lo existente. 

En relación a los literales a) y c), 
corresponde mantener lo observado, dado que, ni en la fiscalización efectuada en la 
respectiva sede, ni en las carpetas del contrato presentadas por el Municipio, ni en el 
Libro de Obras pertinente, ni en los antecedentes de respuesta al Preinforme de 
Investigación Especial N° 9 de 2012, existe constancia de la autorización señalada por 
la Unidad Técnica. 

Estas situaciones incumplen además el 
artículo 5.1.17 del Decreto N° 47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en relación a los documentos 
necesarios para modificar un proyecto aprobado. 

Luego, la Entidad Edilicia no ha sido 
diligente en formalizar las modificaciones, toda vez que el artículo 5° de la ley N° 
19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la administración del Estado prescribe que cualquier declaración de 
voluntad en el ejercicio de una potestad pública, debe materializarse por escrito a 
través del acto administrativo correspondiente. 

d) Se.obser:yaplan~h.~,:de .revestjmientoexterior. tipo Vinyl ~iding' malinstalad~ Se 
adjunta imagen N° 26 en Anexo N° 3. 

_ Al respecto, el municipio señala que el 
/~-:-def~cto en el revestimiento exterior no existía al momento de proceder a la liquidación 

fl7.<)V;;~'-'''::del'cont.rato. 
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En virtud de lo señalado por la 
Municipalidad, y como no es posible determinar a cabalidad si efectivamente lo 
argumentado se debe a mala ejecución o al uso propio de la sede vecinal, ni al 
periodo de ocurrencia de la imperfección, se levanta la observación. 

2.9 ,Sede Vecinal N° 48, Manuer Bulnes. 

a) ·'.Nps~da.cumplifT1ientºJ11.!tern ,31, ¡Electricidad,' de ,las Espec¡ficacjonesTécnica~ 
toda vez los equipos' fluorescentes instalados en la ampliación son de 1 x40 watts, 
mientras que la exigencia era del tipo 2x40 watts. Se adjuntan imágenes N°s. 27, 28, Y 
29 en Anexo N° 3. 

En relación a esta observación, la Unidad 
Técnica señala que la ITO, en virtud de la facultad contenida en el artículo 19 de la 
Bases Administrativas, debió modificar la especificación de los equipos fluorescentes 
a los instalados producto de que en dos oportunidades, durante la ejecución de la 
obra, se produjeron roturas en la red de agua potable de la sede, según consta en el 
folio N°8 del Libro de Obras. Agrega que, como el proyecto no consideraba cambio de 
tubería en la red existente, para poder dejar el centro vecinal en correcto 
funcionamiento se debió realizar esta modificación. Además, a petición de la 
presidenta de la junta de vecinos se instalaron protecciones metálicas en todas las 
ventanas. 

Al respecto, corresponde mantener lo 
observado; dado que, ni en la fiscalización efectuada en la respectiva sede, ni en las 
carpetas del contrato presentadas por el Municipio, ni en el Libro de Obras pertinente, 
ni en los antecedentes de respuesta al Preinforme de Investigación Especial N° 9 de 
2012, existe constancia de la autorización señalada por la Unidad Técnica. 

Estas situaciones incumplen además el 
artículo 5.1.17 del Decreto N° 47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en relación a los documentos 
necesarios para modificar un proyecto aprobado. 

Luego, la Entidad Edilicia no ha sido 
diligente en formalizar las modificaciones, toda vez que el artículo 5° de la ley 
N° 19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la administración del Estado prescribe que cualquier declaración de 
voluntad en el ejercicio de una potestad pública, debe materializarse por escrito a 
través del acto administrativo correspondiente. 

b) NO..se;.observa,Iª:bé3(,ªopa,de.minusválidos exigida-:emeJ numeraL38, Pasamanos 
de minusválidos. Se adjunta imagen N° 30 en Anexo N° 3. 

Referente a esta observación, la Entidad 
Edilicia manifiesta que el pasamano se encontraba instalado al momento de la 
recepción del contrato, el cual posteriormente fue removido, situación de la cual no 
tuvo conocimiento esa Unidad Técnica, no obstante, se instruye al contratista 
mediante oficio N°538 de 2012 de la Dirección de Obras Municipales, subsanar la 
observación en un plazo de 30 días corridos a partir del 24 de septiembre de 2012. 

No obstante de lo instruido por ese 
_:~Municipio, y en virtud de que las garantías se encuentran vencidas y el contrato 

/<:~~~...::_lIquidado, esta Contraloría Regional estima que no existen los resguardos suficientes 
f,"t:-.""1"- J?ita~qy.ee el contratis~a efectúe lo solicitado en el oficio mencionado, por lo que se 

f.~ "\)'~:2_mantlrl\e la observación.
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,2.10'SedeVecinal N° 4, Gobernador Viel.' 

a) NO',se observó la 'presencia del pie de~ duch~ señalado en el numeral 34, 
Alcantarillado, de las Especificaciones Técnicas, que indican que se considerará un 
pie de ducha de 70x85 centímetros. 

b) ,:No;están,~instaladós~lagua1-dapolvos pino tipofinger,GhmP21 de 12x7C1 
milímetros en todos los recintos intervenidos, faltando en el sector de baños, según lo 
señala el numeral 28, Guardapolvo, de las Especificaciones Técnicas. Se adjunta 
imagen N° 31 en Anexo N° 3. 

c) , :No:seeje~utóel. r~I11~1C3¡ª~R~orcerámico en muroS, incumpliendo lo señalado en 
el ítem 21, literal c, Cerámico de 20x25 centímetros, de las Especificaciones Técnicas. 
Se adjunta imagen N° 32 en Anexo N° 3. 

En relación al punto b), el Municipio reitera el 
fundamento señalado en el literal a), del punto 2.1 anterior, y agrega que, en conjunto 
a los acápites a) y c) observados en esta sede, se decidió aplicar el artículo 19 de las 
Bases Administrativas, por lo que la ITO autorizó, con el visto bueno de la unidad 
técnica, reforzar la estructura de techumbre en el sector de unión de la ampliación con 
la edificación existente, este refuerzo consistió en la construcción de un pórtico 
conformado con piezas de escuadría 100x50x3 mm y tubing de 4" de diámetro, para 
salvaguardar la luz en la unión de la estructura de techumbre nueva con la existente. 

Con respecto a los literales a), b) y c), 
corresponde mantener lo observado,' dado que, ni en la fiscalización efectuada en la 
respectiva sede, ni en las carpetas del contrato presentadas por el Municipio, ni en el 
Libro de Obras pertinente, ni en los antecedentes de respuesta al Preinforme de 
Investigación Especial N° 9 de 2012, existe constancia de la autorización señalada por 
la Unidad Técnica. 

Estas situaciones incumplen además el 
artículo 5.1.17 del Decreto N° 47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en relación a los documentos 
necesarios para modificar un proyecto aprobado. 

Luego, la Entidad Edilicia no ha sido 
diligente en formalizar las modificaciones, toda vez que el artículo 5° de la ley N° 
19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la administración del Estado prescribe que cualquier declaración de 
voluntad en el ejercicio de una potestad pública, debe materializarse por escrito a 
través del acto administrativo correspondiente. 

'2.11. Sede Vecinal N°o'10Barrio Pral. 

a)Se,,~·puede!.observaLque la ventana instalada en la ampliación del salón no ,es 
&r1uevaJ y esta habría sido reutilizada de la demolición del tabique original. 

Sobre este particular, la Municipalidad 
señala que, por decisión tomada en obra, fundados en la escasa luminosidad en el 
recinto de cocina, se agregó una ventana de aluminio y marcos nuevos, aporte del 

~:::_,º9__p__tr~tista, no conside~ad.~s en la oferta, por lo que la ITO resolvió reutilizar la antigua 
(,-1~%:'~~:L.,~~1 sector de la amphaclon.
y! ' 
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Al respecto, esta Contraloría Regional 
mantiene la observación toda vez que dicha modificación no se encuentra reflejada en 
el Libro de Obras, como tampoco el Municipio adjunta respaldos de la autorización de 
los cambios efectuados. 

b) S~~constató que se instaló cef<ámica 30x30 centímetros, no respetando lo exigido 
en los planos del proyecto y el numeral 24. Porcelanato, de las Especificaciones 
Técnicas, las que señalan que se consulta porcelanato de 60x 60 centímetros. Se 
adjunta imagen N° 33 en Anexo N° 3. 

La Entidad Edilicia reconoce en su oficio de 
respuesta que, por omisión involuntaria, la Unidad Técnica no advirtió el cambio de 
material realizado por el contratista, no obstante, con fin de dar cumplimiento a la 
observación emanada por este Organismo Contralor, la Dirección de Obras 
Municipales, a través del oficio N° 538 de 2012, instruyó al contratista retirar el 
pavimento cerámico e instalar el porcelanato de 60x60 centimetros especificado, 
otorgando un plazo de 30 días corridos a partir del 24 de septiembre de 2012. 

c) ~l'proy~cto' non::gnsiderauna,real ,solución a las aguas: .. lluvi&s, toda vez que la 
evacuación de estas vía canaletas y bajadas de agua cae al terreno interior, el cual, 
por la pendiente presente, produce aposamientos. Asimismo, se observa que la 
descarga de agua corroe el sobrecimiento. Se adjunta imagen N° 34 en Anexo N° 3. 

En su oficio de respuesta, el Municipio 
señala que efectivamente, el proyecto no consideró una solución a la evacuación de 
las aguas lluvias hacia el exterior del predio, sino que solo se consultaba evacuar al 
suelo natural. 

Sobre este particular, corresponde mantener 
la observación en relación a la falta de consideración de lo indicado de parte de los 
proyectistas, toda vez que, según se pudo comprobar en terreno, la solución actual 
produce dichos aposamientos los cuales afectan a los usuarios de la sede vecinal. 

d) ,l.~rtuQerié;1;~der;M.e,otU~si,gn.:;:9~.~la cámara de ,alcantarillado no ,sobrepasa el alero, 
incumpliendo lo señalado en el' decreto N° 50, de 2003, del Ministerio de Obras 
Públicas, Reglamento de Instalaciones Domiciliarias de Agua Potable y Alcantarillado, 
que señala, en su artículo 97, literal k), que "la ventilación deberá sobresalir 60 
centimetros sobre la techumbre en el punto de salida ... ". Se adjunta imagen N° 35 en 
Anexo N° 3. 

En relación a esta observación, la Unidad 
Técnica indica que a través del oficio N° 538 de 2012 de la Dirección de Obras 
Municipales, se solicitó a la empresa contratista subsanar la situación planteada, 
otorgando un plazo de 30 días corridos a partir del 24 de septiembre de 2012. 

Con respecto a los literales b) y d), sin 
perjuicio de lo instruido por ese Municipio, y en virtud de que las garantías se 
encuentran vencidas y el contrato liquidado, esta Contraloría Regional estima que no 
existen las cauciones suficientes para que el contratista efectúe lo solicitado en el 
oficio mencionado, por lo que se mantiene la observación.' 

!2.12'Sede VecinaIN~f2~,::Carlos Bories; 

/,:é~ _: al.J.~R,,_esUí!\ inst;¡_laºp~,:IQs, glU'rdapolvos pino tipo finger eh GP21 de 12x70,
(VjÍ'::::' ."mil \.' ~frosren todos los recintos intervenidos, faltando en los sectores de baños y 
(r{ ,\ \ 1 
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cocina, según lo senala el numeral 3.4.3, Guardapolvo, de las Especificaciones 
Técnicas. Se adjunta imagen N° 36 en Anexo N° 3. 

b) c6e.observanfiltracionesenlos muro~)correspondientes al recin~o~.oc~pado COqlO 
oficina~y,en-el:lt,ldo~surde.hsalón .•Se adjunta imagen N° 37 en Anexo N° 3. 

La Municipalidad senala que al momento de 
realizar la recepción de las obras, no existían filtraciones de agua en los muros 
indicados, y hasta el momento de recepción del Preinforme de Investigación Especial, 
esa Unidad Técnica no tenia conocimiento de éstas. Sin embargo, indica que se 
instruye al contratista responsable mediante el oficio N° 538 de 2012, de la Dirección 
de Obras Municipales, que debe subsanar la observación antes mencionada, 
otorgando un plazo de 30 dias a partir del 24 de septiembre de 2012. 

c) M9~s~/.ej~.clJtQdél~,par.an~:!,a .. pa~a.discapi.9ltadot?; incumpliendo lo senalado en el 
punto N° 3.2, Rampa minusválido con pasamanos, de las Especificaciones Técnicas, 
que indican que el proyecto contempla pasamano de acceso a la sede social, 
utilizándose un perfil tubular de 2" y de un espesor de 2 milímetros. Se adjunta imagen 
N° 38 en Anexo N° 3. 

En relación al punto a), el Municipio reitera el 
fundamento señalado en el literal a), del punto 2.1 anterior, y agrega que, en conjunto 
al acápite c) observado en esta sede, se decidió aplicar el artículo 19 de las Bases 
Administrativas, por lo que la ITO autorizó, con el visto bueno de la unidad técnica, 
reemplazar las terminaciones lineales en baño y cocina, además del pasamanos para 
discapacitados, innecesario según lo informado en el o'flcio de respuesta, por acceder 
al mismo nivel de la calle, por la ejecución de pavimentos de hormigón para conformar 
accesos, peatonal y vehicular, no contemplados en el proyecto. 

d) 'EI;:proyecto:no~cons¡dera,una real solución a las aguas lluviaS, toda vez que la 
evacuación de estas vía canaletas y bajadas de agua cae al terreno interior, el que, 
por la pendiente presente, produce aposamientos. Se adjunta imagen N° 39 en Anexo 
N° 3. 

En su oficio de respuesta, el Ente Edilicio 
senala que efectivamente, el proyecto no consideró una solución a la evacuación de 
las aguas lluvias hacia el exterior del predio, sino que solo se consultaba evacuar al 
suelo natural. 

Sobre este particular, corresponde mantener' 
'Ia observación en relación a la falta de consideración de lo indicado de parte de los 
proyectistas, toda vez que, segLIn se pudo comprobar en terreno, la solución actual 
produce dichos aposamientos los cuales afectan a los usuarios de la sede vecinal. 

e):Se·;-.ob.serva::·.una~rnala;'.sujeci6n de las;: bajadas : con respecto a la canaleta~ 
Asimismo, no se da cumplimiento a lo senalado en el ítem N° 4.7.5, Bajadas, de las 
Especificaciones Técnicas, las que señalan que las bajadas de agua serán de 
zincalum prepintadas de 0,35 milímetros. Se adjunta imagen N° 40 en Anexo N° 3. 

Al respecto, la Entidad Edilicia indica que las 
bajadas de zincalum se reemplazaron por bajadas de PVC para compensar la 
diferencia faltante en los valores de hormigones de acceso vehicular y peatonal 

~~7r.ne~,c~onada en el pun~o c) anterior. Con rel~ción a la ':1~la sujeción de las bajadas, 
¡(:k~··-se,.tr~~truye al contratista responsable mediante el ofiCIO N° 538 de 2012, de la 
(¿'&:-~\~)_Dire~j,9~ de Obras Municipales, qu.e debe. subsanar la .observación antes 
WCC'~;'~T~~cl,ft~;jda, otorgando un plazo de 30 dlas a partir del 24 de septiembre de 2012. 
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En relación a los literales a), c) y e), 
corresponde mantener lo observado,' dado que, ni en la fiscalización efectuada en la 
respectiva sede, ni en las carpetas del contrato presentadas por el Municipio, ni en el 
Libro de Obras pertinente, ni en los antecedentes de respuesta al Preinforme de 
Investigación Especial N° 9 de 2012, existe constancia de la autorización señalada por 
la Unidad Técnica. 

Estas situaciones incumplen además el 
artículo 5.1.17 del Decreto N° 47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en relación a los documentos 
necesarios para modificar un proyecto aprobado. 

Luego, la Entidad Edilicia no ha sido 
diligente en formalizar las modificaciones, toda vez que el artículo 50 de la ley N° 
19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la administración del Estado prescribe que cualquier declaración de 
voluntad en el ejercicio de una potestad pública, debe materializarse por escrito a 
través del acto administrativo correspondiente. 

f) Se observa una deficiente ejecución del cielo raso, el cual presenta a simple vista 
notorias diferencias de nivel en la llegada del cielo al muro. Se adjunta imagen N° 41 
en Anexo N° 3. 

Sobre este particular, el Municipio aclara que 
el cielo raso observado corresponde al sector antiguo, que no formó parte del 
contrato, por lo que no se debía intervenir la estructura. 

En vista de los antecedentes aportados, se 
levanta esta observación. 

g) -NoJienenllaves·de.;corte,'losartefactos de baño, incumpliendo lo señalado en el 
punto N° 6.3, Agua Potable, de las Especificaciones Técnicas, que señala que cada 
artefacto sanitario contempla llave de paso individual de corte, las cuales deberán ser 
del tipo embutidas y niqueladas. 

La Municipalidad indica que, por omisión 
involuntaria, no se advirtió que las llaves de paso correspondientes a dos lavamanos y 
un urinario no estaban instaladas, no obstante, se instruye al contratista responsable 
mediante el oficio N° 538 de 2012, de la Dirección de Obras Municipales, que debe 
subsanar la observación antes mencionada, otorgando un plazo de 30 días a partir del 
24 de septiembre de 2012. 

Con respecto a los literales b), e) y g), sin 
perjuicio de lo instruido por ese Municipio, y en virtud de que las garantías se 
encuentran vencidas y el contrato liquidado, esta Contraloría Regional estima que no 
existen los resguardos suficientes para que el contratista efectúe lo solicitado en el 
oficio mencionado,.por lo que se mantiene la observación.> 

:2;13;"SedeVecinal N~20;~Sector Fiscal.; 

ª) .. §~¡,~qQ~erva que I,as'Nentanas instaladas no dan cumplimiento .al punto N° 4.18', 
_ .\(eotanás~{j~de::;;las~Especificaciones ~Técnicasl toda vez que éstas señalan que se 

o/q";'~~ns_~I~an ventanas de aluminio color mate, especificando perfiles AL 42, mientras que 
t¡«,', ~~y~ _, ~.as~~t'~I~adas son de madera. 
v;./I' un'].'.D \'c:'\ 
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El Municipio indica que las ventanas de 
aluminio corresponden solo al sector de la ampliación, las que se encuentran 
instaladas, y que no se debian reemplazar la totalidad de las ventanas. 

En vista de los antecedentes aportados, 
corresponde levantar esta observación. 

b) Se.-constató una ,mala ejecllCiónen.la confección' de'losrradieres, toda vez que 
éstos presentan grietas considerables en varios recintos de la sede. Se adjuntan 
imágenes N°s. 42 y 43 en Anexo N° 3. 

El Ente Edilicio hace presente que al 
momento de realizar la recepción del contrato dichas irregularidades no existían, no 
obstante, se instruye al contratista responsable mediante el oficio N° 538 de 2012, de 
la Dirección de Obras Municipales, que debe subsanar la observación antes 
mencionada, otorgando un plazo de 30 días a partir del 24 de septiembre de 2012. 

No obstante de lo instruido por ese 
Municipio, y en virtud de que las garantías se encuentran vencidas y el contrato 
liquidado, esta Contraloría Regional estima que no existen las cauciones suficientes 
para que el contratista efectúe lo solicitado en el oficio mencionado, por lo que se 
mantiene la observación. 

Se observa que no se utilizó la materialidad 
exigida para la sala de ubicación del termo, pues no se ejecutaron los muros de 
albanílería senalados en el punto N° 4.8, Albanilería de las Especificaciones Técnicas, 
siendo reemplazados por tabiquería. Asimismo, se pudo observar en los estados de 
pago que la partida fue pagada como Albanilería con Estuco. 

Sobre este particular, la Municipalidad indica 
que, la ITa hizo uso de las facultades contenidas en el artículo 19 de las Bases 
Administrativas, y autorizó, previo visto bueno de la Unidad Técnica, el cambio de 
materialidad de albanilería con estuco en caseta de termo, para reparar la estructura 
de techumbre existente, la que producto de filtraciones presentaba costaneras y 
planchas de cielo deformadas y en evidente mal estado, instalando nuevas costaneras 
y planchas de cubierta con la respectiva aislación hldrica y térmica, en una superficie 
de 50,88 metros cuadrados aproximadamente. Agrega que, a pesar del cambio en la 
materialidad, la sala de termo cumple con la normativa vigente solicitada por la SEC. 

En relación a lo senalado, corresponde 
mantener lo observado, 'dado que, ni en la fiscalización efectuada en la respectiva 
sede, ni en las carpetas del contrato presentadas por el Municipio, ni en el Libro de 
Obras pertinente, ni en los antecedentes de respuesta al Preinforme de Investigación 
Especial N° 9 de 2012, existe constancia de la autorización señalada por la Unidad 
Técnica. 

Estas situaciones incumplen además el 
artículo 5.1.17 del Decreto N° 47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en relación a los documentos 
necesarios para modificar un proyecto aprobado. 

/::-: _.~:--
( ..'/-._. "" Luego, la Entidad Edilicia no ha sido 

k~\.i\,,~iligeht~ ·:~n formalizar las modif!c~ciones, tod.a. vez .que el art.ículo 5° de la ley N°Lf e' ,,1.9.8~O id, Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
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órganos de la administración del Estado prescribe que cualquier declaración de 
voluntad en el ejercicio de una potestad pública, debe materializarse por escrito a 
través del acto administrativo correspondiente. 

2:.15 SedeVecinalr5J~¡·16·;San Migllel. 

a) 'Se'pudoconstatar.que la·sedeno, cuenta, cpn reja de proteccié>n.de ventana&t 
incumpliendo lo señalado en las Especificaciones Técnicas en su acápite de Obras 
Complementarias, donde se indica que las rejas se confeccionarán en perfil angular 
30x30x3 milímetros, contemplando malla de metal desplegado de 62x25x9x3 
milímetros. Se adjunta imagen N° 44 en Anexo N° 3. 

b)'Launidad. vecinalno!tiene;ejecutado el pasamano de acceso a la sede sociét,J-. 
incumpliendo lo señalado en las Especificaciones Técnicas en su acápite de Obras 
Complementarias, donde se indica que este se realizará de acuerdo a las indicaciones 
deliTO, utilizándose un perfil tubular de 2" y de un espesor de 2 milímetros. 

Sobre las observaciones a) y b) 
señaladas, la Entidad Edilicia indica que, la ITO hizo uso de las facultades contenidas 
en el artículo 19 de las Bases Administrativas, y autorizó, previo visto bueno de la 
Unidad Técnica, la omisión de las partidas mencionadas con el propósito de evitar el 
ingreso de las aguas a la sede vecinal, por lo que se hizo necesaria la confección de 
un drenaje en los sectores norte y oriente del predio para evitar los anegamientos 
constantes de la sede por la fachada posterior. 

c) Seobserva:la presencia de humedad excesiva producto de filtraciones en el muro 
delrecintQ l,ltilizado.,comobodega. Se adjuntan imágenes N°s. 45 y 46 en Anexo N° 3. 

En relación a lo observado, la Municipalidad 
indica que el muro aludido es existente, yel proyecto no consideraba un tratamiento 
contra la humedad, sino una preparación superficial para recibir el revestimiento de 
pintura. 

Por lo antecedentes aportados esta 
Contraloría Regional levanta la observación formulada. 

d) ,No,;estándnstalados\los.<guardapolvos pino "tipo . finger¡~:Ch"GP21. de '12xftO 
milímetros, en todos los recintos intervenidos, faltando en los sectores de baños y 
cocina, según lo señala el acápite Molduras para contramarcos y guardapolvos, de las 
Especificaciones Técnicas. 

El Municipio reitera el fundamento señalado 
en el literal a), del punto 2.1 anterior, e indica que, al aplicar el artículo 19 de las 
Bases, la ITO autorizó, con el visto bueno de la unidad técnica, el reemplazo de las 
terminaciones lineales en baños y cocina por habilitación del acceso a la sede vecinal 
y reparación y pintura del cierre perimetral del deslinde poniente. 

En relación a los literales a), b) y d), 
corresponde mantener lo observado,dado que, ni en la fiscalización efectuada en la 
respectiva sede, ni en las carpetas del contrato presentadas por el Municipio, ni en el 
Libro de Obras pertinente, ni en los antecedentes de respuesta al Preinforme dec:. .!~yestigación Especial N° 9 de 2012, existe constancia de la autorización señalada por 

~l;:'a IJ~<:~,~\Técnica. 
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Estas situaciones incumplen además el 
artículo 5.1.17 del Decreto N° 47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en relación a los documentos 
necesarios para modificar un proyecto aprobado. 

Luego, la Entidad Edilicia no ha sido 
diligente en formalizar las modificaciones, toda vez que el artículo 5° de la ley N° 
19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la administración del Estado prescribe que cualquier declaración de 
voluntad en el ejercicio de una potestad pública, debe materializarse por escrito a 
través del acto administrativo correspondiente. 

'e) Se observa en varios séctores mala fijación de Jas:cornisas. Se adjunta imagen 
N°.47 en Anexo N° 3. 

En cuanto a esta observación, la 
Municipalidad señala que al momento de realizar la recepción de las obras no existía 
esta situación, no obstante, se instruye al contratista responsable mediante el oficio N° 
539 de 2012, de la Dirección de Obras Municipales, que debe subsanar la 
observación antes mencionada, otorgando un plazo de 30 días a partir del 24 de 
septiembre de 2012. 

f) La tubería'de ventilación de ,'Iacámara de alcantarillado no sobrepasa· el alero', 
incumpliendo lo señalado en el decreto N° 50, de 2003, del Ministerio de Obras 
Públicas, Reglamento de Instalaciones Domiciliarias de Agua Potable y Alcantarillado, 
que señala en su artículo 97, literal k), que "la ventilación deberá sobresalir 60 
centímetros, sobre la techumbre en el punto de salida ... ". Se adjunta imagen N° 48 en 
Anexo N° 3. 

Sobre este particular, la Entidad Edilicia 
manifiesta que se instruye al contratista responsable mediante el oficio N° 539 de 
2012, de la Dirección de Obras Municipales, que debe subsanar la observación antes 
mencionada, otorgando un plazo de 30 días a partir del 24 de septiembre de 2012. 

Con respecto a los literales e) y f), sin 
perjuicio de lo instruido por ese Municipio, y en virtud de que las garantías se 
encuentran vencidas y el contrato liquidado, esta Contraloría Regional estima que no 
existen los resguardos suficientes para que el contratista efectúe lo solicitado en el 
oficio mencionado, por lo que se mantiene la observación. 

i2.16 Sede Vecinal N~,28, Cerro de la Cruz' 

a) Se observa que la sede no cuenta con la baranda de acceso para minusválidoj;, 
incumpliendo con lo señalado en el numeral 7.2, Pasamanos de minusválidos, de las 
Especificaciones Técnicas. Asimismo, se observa que esta partida se encuentra 
pagada en su totalidad por un monto neto de $250.643; no obstante, ésta no se 
encuentra ejecutada. Se adjunta imagen N° 49 en Anexo N° 3. 

Ante esta observación, el Municipio señala 
en su oficio de respuesta que, por omisión involuntaria, esa Unidad Técnica no se 
percató de la falta del pasamano, no obstante, se instruye al contratista responsable 
JD~.9iante el oficio N° 541 de 2012, de la Dirección de Obras Municipales, que debe 

~:_s~_~sanar la observación antes mencionada, otorgando un plazo de 30 días a partir del 
7/L. 24 de:,se~tiembre de 2012. J1 \ ,\LM(rfL\~Ii.,,)
",~\;, \ i 
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Sobre el particular, esta Contraloría Regional 
ponderará la realización de un procedimiento disciplinario y/o un eventual reparo al 
tenor de los hechosobservados. i 

b) La tuberfa de ventilación dejJa cámara de alcantaril,lago no sobrepasa el alero, 
incumpliendo lo señalado en la norma precitada del decreto N° 50, de 2003, del 
Ministerio de Obras Públicas. Se adjunta imagen N° 50 en Anexo N° 3. 

c) Se, observa. una. filtración en el marco de la ventana que da hacia la calle José' 
Menéndez~Se adjunta imagen N° 51 en Anexo N° 3. 

En cuanto a las situaciones b) y c) 
observadas, la Municipalidad indica que, se instruye al contratista responsable 
mediante el oficio N° 539 de 2012, de la Dirección de Obras Municipales, que debe 
subsanar las observaciones antes mencionada, otorgando un plazo de 30 días a partir 
del 24 de septiembre de 2012. 

Sobre los literales b) y c), no obstante de lo 
instruido por ese Municipio, yen virtud de que las garantras se encuentran vencidas y 
el contrato liquidado, esta Contraloría Regional estima que no existen los resguardos 
suficientes para que el contratista efectúe lo solicitado en el oficio mencionado, por lo . 
que se mantiene la observación. 

2.17'Sede'Vecinal N°'27, Don Bosco! 

a) Se,cQnstató que hay canaletas sueltas y caíd8$. Se adjuntan imágenes N°s. 52 y 
53 en Anexo N° 3. 

El Municipio manifiesta que al momento de 
realizar la recepción de obras no existían canaletas sueltas y caídas, no obstante, se 
instruye al contratista responsable mediante el oficio N° 539 de 2012, de la Dirección 
de Obras Municipales, que debe subsanar la observación antes mencionada, 
otorgando un plazo de 30 días a partir del 24 de septiembre de 2012. 

b),::NQ,~~\er)cuentraninstalados los. guardapolvos pino;tipo finger Ch ,GP21de 12x7.0 
milímetros o similar, en sectores de cocina y baño, incumpliendo lo señalado en las 
Especificaciones Técnicas, que indican que estos serán instalados en todos los 
recintos. 

La Municipalidad reitera el fundamento 
señalado en el literal a), del punto 2.1 anterior, e indica que, al aplicar el artículo 19 de 
las Bases, la ITa autorizó, con el visto bueno de la unidad técnica, el reemplazo de las 
terminaciones lineales en baños y cocina por despeje y nivelación y terminación con 
gravilla en todo el predio, trabajo no considerado en el contrato. 

En relación a lo señalado, corresponde 
mantener lo observado, dado que, ni en la fiscalización efectuada en la respectiva 
sede, ni en las carpetas del contrato presentadas por el Municipio, ni en el Libro de 
Obras pertinente, ni en los antecedentes de respuesta al Preinforme de Investigación 
Especial N° 9 de 2012, existe constancia de la autorización señalada por la Unidad 
Técnica. 

__ Estas situaciones incumplen además el 
~;~~:'_ªrÍícuI9 5.1.17 del Decreto N° 47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 

i/~ ~ons~rucción, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en relación a los documentos 
ilf]{ \,w~~réces~ri~s para modificar un proyecto aprobado. 

~.:~.:.,~.:,\{\~\\~1" ...:)\\ L, .... \.-, ..- "./.-, Ii 
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Luego, la Entidad Edilicia no ha sido 
diligente en formalizar las modificaciones, toda vez que el artículo 5° de la ley N° 
19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la administración del Estado prescribe que cualquier declaración de 
voluntad en el ejercicio de una potestad pública, debe materializarse por escrito a 
través del acto administrativo correspondiente. 

c) No se. colocó piso flotante en recinto destinado a oficiJ1fJ, no dando cumplimiento a 
lo exigido en las Especificaciones Técnicas, las cuales consideran este tipo de piso 
laminado. 

Con respecto a esta observación, la Unidad 
Técnica manifiesta que el piso flotante se encuentra instalado en el recinto destinado 
a oficina. 

Sobre este contexto, corresponde levantar la 
observación, sin perJuIcIo de señalar que la situación planteada fue subsanada 
producto de este informe, con posterioridad a la fecha de recepción de parte de la 
Unidad Técnica, por lo que el Municipio deberá arbitrar las acciones necesarias para 
que lo expuesto no ocurra en lo sucesivo. 

d) No se encuentra instalada la selialética de seguridad, exigida en las 
Especificaciones Técnicas. 

En relación a lo selialado, la Entidad Edilicia 
indica que se instruye al contratista responsable mediante el oficio N° 539 de 2012, de 
la Dirección de Obras Municipales, que debe subsanar la observación antes 
mencionada, otorgando un plazo de 30 días a partir del 24 de septiembre de 2012. 

Con respecto a los literales a) y d), no 
obstante de lo instruido por ese Municipio, y en virtud de que las garantías se 
encuentran vencidas y el contrato liquidado, esta Contraloría Regional estima que no 
existen los resguardos suficientes para que el contratista efectúe lo solicitado en el 
oficio mencionado, por lo que se mantiene la observación. 

2.18 .Sede Vecinal N°A9,Villa Caupolicáp. 

No se detectaron observaciones técnicas. 

2.19 Sede Vecinal N° 52; Villa MardoneS'. 

a). NO;'lestá n instaladas las ,canaletas y.bajadas de aguas lIuvi$ en la fachada 
posterior. Se adjunta imagen N° 54 en Anexo N° 3. 

b) .No se, encuentra '.Jnstalado' el" foco, tortuga activado, por, sensor de? movimiento 
exigido en el acápite Electricidad de las Especificaciones Técnicas. 

Sobre los puntos a) y b) señaladas, el 
Municipio indica que, la ITO hizo uso de las facultades contenidas en el artículo 19 de 
las Bases Administrativas, y autorizó, previo visto bueno de la Unidad Técnica, la 
omisión de las partidas mencionadas reemplazándolas por la provisión e instalación 
de un calentador con su respectiva hojalatería y la ampliación de la red de gas para 

".ªIimentar el calefactor, ítem no considerado en el proyecto. 

({'?-." ~',,\ ' En relación a los literales a) y b), 
&k~r,;:~dr.. ,res~,9Qde mantener lo observado, dado que, ni en la fiscalización efectuada en la 
~/\'J~,s~~CliVé¡l sede, ni en las carpetas del contrato presentadas por el Municipio, ni en el 

S':\" I:'.'~:~~_\"",;," 
'\;, V',¡" __,. /,' _ " 
,~ .....,., ". v .. 
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Libro de Obras pertinente, ni en los antecedentes de respuesta al Preinforme de 
Investigación Especial N° 9 de 2012, existe constancia de la autorización señalada por 
la Unidad Técnica. 

Estas situaciones incumplen además el 
artículo 5.1.17 del Decreto N° 47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en relación a los documentos 
necesarios para modificar un proyecto aprobado. 

Luego, la Entidad Edilicia no ha sido 
diligente en formalizar las modificaciones, toda vez que el artículo 5° de la ley N° 
19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la administración del Estado prescribe que cualquier declaración de 
voluntad en el ejercicio de una potestad pública, debe materializarse por escrito a 
través del acto administrativo correspondiente. 

c) Se observan incongruencias al confrontar las Especificaciones Técnicas con 10$ 
:planos) Lo anterior, en relación al ítem Artefactos Sanitarios, toda vez que los exigidos 
en las Especificaciones Técnicas son una mayor cantidad que los indicados en los 
planos. En cuanto al ítem Puerta Exterior, también se considera un número mayor de 
puertas que las señaladas en los planos. 

Respecto de esta situación, la Municipalidad 
sostiene que es necesario aclarar que las Especificaciones Técnicas no fueron 
generadas por esa Unidad Técnica, por lo tanto, las incongruencias debieron ser 
subsanadas en terreno, por la ITO, conforme lo establece el ítem Generalidades de 
dichas Especificaciones. 

Sobre lo señalado corresponde mantener la 
observación toda vez que el Municipio no indica ni deja estipulado en el Libro de 
Obras las razones por las cuales decidió resolver, en razón de la especificación 
escogida. 

d) Elproyecto.no considera una .real. solución ajas aguas lIuvia§, toda vez que la 
evacuación de estas vía canaletas y bajadas de agua cae al terreno interior, el cual, 
por la pendiente presente produce aposamientos. Asimismo, se observa que la 
descarga de agua cae sobre otras cañerías. Se adjunta imagen N° 55 en Anexo N° 3. 

En su oficio de respuesta, el Municipio 
señala que efectivamente, el proyecto no consideró una solución a la evacuación de 
las aguas lluvias hacia el exterior del predio, sino que solo se consultaba evacuar al 
suelo natural. 

Sobre este particular, corresponde mantener 
la observación en relación a la falta de consideración de lo indicado de parte de los 
proyectistas, toda vez que, según se pudo comprobar en terreno, la solución actual 
produce dichos aposarnientos los cuales afectan a los usuarios de la sede vecinal. 

e) Se,observa, la presencia de,escombros dejados por el contratista enelterreno d€l 
Ha junta~vecinaq incumpliendo el ítem Aseo y Entrega de las Especificaciones 
Técnicas. Se adjuntan imágenes N°s. 56 y 57 en Anexo N° 3. 

-c-" El Ente Edilicio indica que los escombros 
/;~;.......:jdentificados en las imágenes corresponden a planchas de zincalum, las cuales fueron 
/:);/~ ~copiados por el contratista de acuerdo a lo señalado en las Especificaciones 

(:.•~.(~~.'T~crvc~s, materiales que quedaron a disposición de la junta vecinal. 
\. ll¿>~-,~ ,,1 
\\.~'\.~:~" '-\~\~]~L 
~¿~~~~ 
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En virtud de los antecedentes aportados 
corresponde dar por subsanada la observación. 

,~.20:Se_de.vecinaIN° 51, Monseñor Boric. f 

a) ~.e; 9º.~,erya i.queJ"JO. se utilizó .. Ia:ma~rialidad .~xigida para .Ia .salade,ubicación de" 
terms, toda vez que no se ejecutaron los muros de albañilería señalados en el acápite 
Albañilería de las Especificaciones Técnicas, siendo reemplazados por tabiquería. 

b) .íNo.'.::e13tám~Jns~lados·dos guardapolvos pino.tipo:¡jjgger¡"Ch:GP21It1e :12x7@ 
:.rniJímetros en todos los recintos intervenidos, faltando en los sectores de baños y 
cocina, según lo señala el acápite Terminaciones Lineales, de las Especificaciones 
Técnicas. 

En relación al punto b), el Municipio reitera el 
fundamento señalado en el literal a), del punto 2.1 anterior, y agrega que, en conjunto 
al acápite a) observado en esta sede, se decidió aplicar el artículo 19 de las Bases 
Administrativas, por lo que la ITO autorizó, con el visto bueno de la Unidad Técnica, la 
modificación de materiales y omisión de la partida de guardapolvos, por obras no 
contempladas en el proyecto, las que corresponden a la ejecución de una nueva 
distribución de red de agua potable y alcantarillado, lo que permitió individualizar el 
acceso al baño de discapacitados, a través de ingreso directo al recinto. 

Con respecto a los literales a) y b), 
corresponde mantener lo observado; dado que, ni en la fiscalización efectuada en la 
respectiva sede, ni en las carpetas del contrato presentadas por el Municipio, ni en el 
Libro de Obras pertinente, ni en los antecedentes de respuesta al Preinforme de 
Investigación Especial N° 9 de 2012, existe constancia de la autorización señalada por 
la Unidad Técnica. 

Estas situaciones incumplen además el 
artículo 5.1.17 del Decreto N° 47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en relación a los documentos 
necesarios para modificar un proyecto aprobado. 

Luego, la Entidad Edilicia no ha sido 
diligente en formalizar las modificaciones, toda vez que el artículo 5° de la ley N° 
19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la administración del Estado prescribe que cualquier declaración de 
voluntad en el ejercicio de una potestad pública, debe materializarse por escrito a 
través del acto administrativo correspondiente. 

c) El· proyecto. no~ considera,Una real .solución·a las· aguas .lIuvia.s, toda vez que la 
evacuación de estas vía canaletas y bajadas de agua cae al terreno interior. 
Asimismo, se observa que la descarga de agua se encuentra otras cañerías. Se 
adjunta imagen N° 58 en Anexo N° 3. 

En su oficio de respuesta, el Municipio 
señala que efectivamente, el proyecto no consideró una solución a la evacuación de 
las aguas lluvias hacia el exterior del predio, sino que solo se consultaba evacuar al 
suelo natural. 

/~ . . , Sobre este particular, corresponde mantener 
/';:;:>'--I~o.bs~rvación en relación a la falta de consideración de lo indicado de parte de los 

/:.!~\í' ..proy.~C\ist~s, toda vez ~ue, según se pudo comprobar en ~erreno, la solució.n actual 
r,;.rr·{,(~~ :-.~dj, dichos aposamlentos los cuales afectan a los usuarios de la sede vecinal. 

\,'::y"(., ~~ 
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d) ,Se constató la presencia de grietas en las uniones de placas de revestimiento, 
interior,de los tabiques.perimetrales. Se adjunta imagen N° 59 en Anexo N° 3. 

La Entidad Edilicia indica que al momento de 
realizar la recepción de las obras no existían grietas en uniones de placas de 
revestimiento. Agrega que, mediante el oficio N° 538 de 2012, de la Dirección de 
Obras Municipales, se instruye al contratista responsable que debe subsanar la 
observación antes mencionada, otorgando un plazo de 30 días a partir del 24 de 
septiembre de 2012. 

Sin perjuicio de lo instruido por ese 
Municipio, y en virtud de que las garantías se encuentran vencidas y el contrato 
liquidado, esta Contraloría Regional estima que no existen las cauciones suficientes 
para que el contratista efectúe lo solicitado en el oficio mencionado, por lo que se 
mantiene la observación.' 

e) ~I muro.cortafuegoentre la sede~y lacasa,vecina,no cumple con la altura exigiga 
en el artículo 4.3.14 del decreto N° 47, de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que señala que los muros 
cortafuegos deberán prolongarse a lo menos 0,50 metros más arriba del techo más 
alto. Se adjuntan imágenes N°s. 60 y 61 en Anexo N° 3. 

Sobre este particular, la Municipalidad 
señala que el muro correspondiente a la sede vecinal da cumplimiento a la Ordenanza 
toda vez que es un muro de adosamiento, agrega que, el adosamiento producido por 
la vivienda vecina, es el que se encuentra en falta a la normativa puesto que no 
ejecutó un muro que cumpla con las características de seguridad requeridas, por lo 
cual la Dirección de Obras Municipales procederá a la notificación de esta falta al 
propietario vecino. 

Corresponde mantener la observación en 
virtud del incumplimiento existente de la normativa señalada, por lo que el Municipio 
deberá informar a esta Contraloría Regional de la notificación al propietario vecino, en 
un plazo de 30 días hábiles a partir de la recepción del presente informe. Con 
respecto a la solución definitiva del incumplimiento aquí expuesto este será revisado 
en un próximo examen de seguimiento a efectuar por este Órgano de Control. 

2.21 Sede Vecinal N° 51', Juan Pablo y. 

a) No;.seinstalaronlosguar,dapolvos pino.tipo finger CH GP21 de 12 x 7Q1milímetros 
o similar, en el sector del muro de hormigón, no dando cumplimiento a lo exigido en 
las Especificaciones Técnicas, que señalan que se instalarán en todos los recintos. Se 
adjunta imagen N° 62 en Anexo N° 3. 

El Municipio reitera el fundamento señalado 
en el literal a), del punto 2.1 anterior, e indica que, al aplicar el artículo 19 de las 
Bases, la ITO autorizó, con el visto bueno de la unidad técnica, el reemplazo de las 
terminaciones lineales en baños y cocina por la ejecución de un pasillo de hormigón 
entre el acceso principal y la línea oficial, y además la ejecución de reparaciones del 
muro exterior en el área de la línea oficial, debido a la presencia de grietas producidas 
por un accidente anterior al inicio de los trabajos en la Sede. 

Ahora bien, corresponde mantener lo. 
"'-observado, dado que, ni en la fiscalización efectuada en la respectiva sede, ni en las 
\.n:',~rpetas del contrato presentadas por el Municipio, ni en el Libro de Obras pertinente, 

\',,~ '1, I 
o" , .. , 

\<~~~~. 
 29 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


ni en los antecedentes de respuesta al Preinforme de Investigación Especial N° 9 de 
2012, existe constancia de la autorización señalada por la Unidad Técnica. 

Estas situaciones incumplen además el 
artículo 5.1.17 del Decreto N° 47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en relación a los documentos 
necesarios para modificar un proyecto aprobado. 

Luego, la Entidad Edilicia no ha sido 
diligente en formalizar las modificaciones, toda vez que el artículo 5° de la ley N° 
19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la administración del Estado prescribe que cualquier declaración de 
voluntad en el ejercicio de una potestad pública, debe materializarse por escrito a 
través del acto administrativo correspondiente. 

Sobre el particular, corresponde mantener lo observado porque ni en la fiscalización 
efectuada en la respectiva sede, ni en las carpetas del contrato presentadas por el 
Municipio, ni en el Libro de Obras del contrato, ni en los antecedentes de respuesta al 
Preinforme de Investigación Especial N° 9 de 2012, hay constancia de la autorización 
señalada por la Unidad Técnica. 

Esta situación incumple además el articulo 
5.1.17 del Decreto N° 47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y Construcción, 
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en relación a los documentos necesarios para 
modificar un proyecto aprobado. 

Por último, la Entidad Edilicia no ha sido 
diligente en formalizar las modificaciones, no dando cumplimiento al artículo 5° de la 
Ley 19.880 de Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la administración del Estado que indica que cualquier declaración de 
voluntad en el ejercicio de una potestad pública, debe materializarse por escrito a 
través del acto administrativo correspondiente. 

b)Los pav!mentos de baño y salón no se encuentran correctamente nivelado~, 
observándose una diferencia, que al no encontrarse señalizada, podría eventualmente 
causar algún accidente. Se adjunta imagen N° 63 en Anexo N° 3. 

La Municipalidad, en su oficio de respuesta, 
indica que el proyecto no consideraba cerámicos en los sectores aludidos, por lo tanto 
las diferencias de nivel son producto del trabajo de terceros, y no de una mala 
ejecución por parte de la empresa contratista. 

En virtud de los antecedentes aportados 
corresponde dar por subsanada la observación. 

2.22$edeVecinal N° 22,Mateo,de Toro y Zambrano. 

a),.El:cerco,perimf3tral\¡no pos~~ en toda su, extensión la altura. de 1,80 metr~s 
señalada en el capítulo 20.1 de las Especificaciones Técnicas, siendo menor en 
algunos tramos por calle Marqués de la Plata. 

Sobre este particular, la Municipalidad 
_,~Jll~nifiesta que, la ITO hizo uso de las facultades contenidas en el artículo 19 de las 

/é:~ J3ase~ Administrativas, y autorizó, previo visto bueno de la Unidad Técnica, la 
/~'~/',r",d\sminución de la altura del cierro perimetral para realizar la construcción e instalación 
i I ':JI::del cf:ln~stillo del medidor de gas. 
\ ' \ I I 

,:,':\ ~-,":_;;g-'f1;:";~/,/ 
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Al respecto, corresponde mantener lo 
observado, dado que, ni en la fiscalización efectuada en la respectiva sede, ni en las 
carpetas del contrato presentadas por el Municipio, ni en el Libro de Obras pertinente, 
ni en los antecedentes de respuesta al Preinforme de Investigación Especial N° 9 de 
2012, existe constancia de la autorización señalada por la Unidad Técnica. 

Estas situaciones incumplen además el 
artículo 5.1.17 del Decreto N° 47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en relación a los documentos 
necesarios para modificar un proyecto aprobado. 

Luego, la Entidad Edilicia no ha sido 
diligente en formalizar las modificaciones, toda vez que el artículo 5° de la ley N° 
19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la administración del Estado prescribe que cualquier declaración de 
voluntad en el ejercicio de una potestad pública, debe materializarse por escrito a 
través del acto administrativo correspondiente. 

b) El portón corredera instalado no tiene las guías adecuadas para que mantenerlo, 
toda vez que al accionarlo pierde su verticalidad. Asimismo, la simple acción del viento 
produce que el portón se salga de su riel. Se adjuntan imágenes N°s. 64 y 65 en 
Anexo N° 3. 

c) Baños y cocina no cuentan con guardapolvos de pino finger de 12 x 70 milímetros 
o similar, incumpliendo de esta forma lo señalado en el numeral 11.1 de las 
Especificaciones Técnicas. 

Al respecto, el Municipio reitera el 
fundamento señalado en el literal a), del punto 2.1 precedente, e indica que, al aplicar 
el artículo 19 de las Bases, la ITO autorizó, con el visto bueno de la unidad técnica, el 
reemplazo de las terminaciones lineales en baños y cocina por la ejecución de 9,20 
metros cuadrados de revestimiento cerámico en el sector de baños 

Corresponde en este caso mantener la 
observaci(m, por cuanto el proyecto siempre consideró cerámicos en el sector de 
baños, lo que se encuentra respaldado tanto en las Especificaciones Técnicas como 
en los planos que formaron parte del contrato. 

d) Por la tensión .delcaple·el~ctrico que suministra la· energía. desde la red públiea, 
se está comenzando a separar el tapacán de su posición, lo que representa un peligro 
para la seguridad de las personas, pues, eventualmente, podría producirse un corte 
de dicho cable estando éste energizado. Se adjunta imagen N° 66 en Anexo N°.3. 

Con respecto a las observaciones de los 
literales b) y d), el Ente Edilicio indica que, mediante el oficio N° 538 de 2012, de la 
Dirección de Obras Municipales, se instruye al contratista responsable que debe 
subsanar las observaciones antes mencionada, otorgando un plazo de 30 días a partir 
del 24 de septiembre de 2012. 

En relación a los literales b) y d), no obstante 
lo instruido por ese Municipio, y en virtud de que las garantías se encuentran vencidas 
y el contrato liquidado, esta Contraloría Regional estima que no existen los resguardos 

_~~~SUfjPientes para que el contratista efectúe lo solicitado en el oficio mencionado, por lo 
///-'k'/- qUE;t ~e mantiene la observación.

1I ~/ /... "\,.,: ,\
/1" ~\:W\::: i,,J \~. \ 
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- I " • \ " 
\ . .'> .~,.~
\\~..~: '~I~.,\ ,-,'".,"; ,

\ , / 

. 

\ ~ /'. ¡ 

31~:'~~lT ~ '/ 
""'-':.._-- :~--~ .... 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

2.23 Sede Vecinal N° 30, José Miguel Carrera. 

a) Las'bajadas de aguas lIuvi~.§!son ,de PVC YS.li1Q,de zincalum de 0,5milfmetros, 
incumpliendo lo señalado en las Especificaciones Técnicas. 

tb~dos los esquinerosdel salón presentan fisuras en, la unión con los tabique~f de 
la misma forma, se observan fisuras en las esquinas de los baños. Se adjuntan 
imágenes N°s. 67 y 68 en Anexo N° 3. 

La Entidad Edilicia indica que al momento de 
realizar la recepción de las obras no existía este tipo de problemas, no obstante, 
mediante el oficio N° 538 de 2012, de la Dirección de Obras Municipales, se instruye 
al contratista responsable que debe subsanar la observación antes mencionada, 
otorgando un plazo de 30 días a partir del 24 de septiembre de 2012. 

c) No tiene guardapolvo pino tipo finger Ch GP21 de 12x70 milímetros o similar ~11 
los recintos de baño y cocina, no dando cumplimiento a las Especificaciones Técnicas, 
que señalan que se utilizarán en todos los recintos. Se adjunta imagen N° 69 en 
Anexo N° 3. 

En relación al punto c), el Municipio reitera el 
fundamento señalado en el literal a), del punto 2.1 precedente, y agrega que, en 
conjunto al acápite a) observado en esta sede, se decidió aplicar el artículo 19 de las 
Bases Administrativas, por lo que la ITO autorizó, con el visto bueno de la unidad 
técnica, el cambio de materialidad y omisión de los guardapolvos por la incorporación 
de calentadores y nivelación de terreno del predio. 

d)La,canteria ejecutada en los cerámicos de piso' de la cocinfl es de casi un 
centímetro, no respetando las Especificaciones Técnicas, que señalan una junta de 
máximo 3 milimetros, para la incorporación de fragüe. Asimismo, se observan grietas 
en el fragüe entre piso y muro, perdiendo su calidad impermeable. Se adjuntan 
imágenes N°s. 70 y 71 en Anexo N° 3. 

Sobre el particular, la Municipalidad indica 
que la separación de los cerámicos es el resultado de la repartición sobre la superficie 
a instalar, agrega que en el resto de los recintos las canterías se ajustan a lo 
especificado. 

Al respecto, corresponde mantener las 
observaciones, toda vez que la ITO no exigió a cabalidad el cumplimiento de lo 
especificado, asimismo, la Unidad Técnica no da respuesta por las grietas presentes 
en el fragüe. 

e) NO,s~,~onstruyeronn1Uros de albañilería en sala del termo, ejecutándolos en 
tabiquería, incumpliendo lo señalado en las Especificaciones Técnicas. 

El Municipio señala que, la ITO hizo uso de 
las facultades contenidas en el artículo 19 de las Bases Administrativas, y autorizó, 
previo visto bueno de la Unidad Técnica, el cambio de materialidad para mejorar la 
estructura perimetral existente por medio de nuevos pies derechos, diagonales, y 
soleras en perfilería de metalcon, para recibir la nueva estructura de techumbre . 

..--::-c:-:--., En cuanto a los literales a), c) y e), 
/1:{L:::::'~-'.1i.Q!res~onde mantener lo observado, dado que, ni en la fiscalización efectuada en la 

~~:j~,,..\r~sp~cti\va sede, ni en las carpetas del contrato presentadas por el Municipio, ni en el 
(..;:' , ,,:Yli~;ro:di Obras pertinente, ni en los antecedentes de respuesta al Preinforme de 

\,- .~\'... ~\~l"4···~·\ .' 
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Investigación Especial N° 9 de 2012, existe constancia de la autorización señalada por 
la Unidad Técnica. 

Estas situaciones incumplen además el 
artículo 5.1.17 del Decreto N° 47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en relación a los documentos 
necesarios para modificar un proyecto aprobado. 

Luego, la Entidad Edilicia no ha sido 
diligente en formalizar las modificaciones, toda vez que el artículo 5° de la ley N° 
19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la administración del Estado prescribe que cualquier declaración de 
voluntad en el ejercicio de una potestad pública, debe materializarse por escrito a 
través del acto administrativo correspondiente. 

f) Se puede observatt por, simple inspección que los cielos rasos han perdido, su¡ 
nivelación descendiendo unos centím~trQs. Se adjunta imagen N° 72 en Anexo N° 3. 

El Municipio señala que, al momento de 
realizar la recepción de obras no existía este defecto, no obstante, mediante el oficio 
N° 538 de 2012, de la Dirección de Obras Municipales, se instruye al contratista 
responsable que debe subsanar la observación antes mencionada, otorgando un 
plazo de 30 días a partir del 24 de septiembre de 2012. 

Con respecto a los literales b) y f), sin 
perjuicio de lo instruido por ese Municipio, y dado que las garantías se encuentran 
vencidas y el contrato liquidado, esta Contraloría Regional estima que no existen las 
garantias suficientes para que el contratista efectúe lo solicitado en el oficio 
mencionado, por lo que se mantiene la observación. 

,'2.24 Sede Vecinal N° 18, 12 de Octubre. 

ca) No: secoJ9.car:onJapacanes de madera seca cepilIada.de escuadría '1!' x 6'" como 
lo señala el punto N° 5.4.2 de las Especificaciones Técnicas, instalando en su lugar 
planchas de internit. Se adjunta imagen N° 73 en Anexo N° 3. 

b)EI cielo,rasopresenta una pérdida de nivelación evident~. Se adjunta imagen 
N°.74 en Anexo N° 3. 

El Ente Edilicio señala que, al momento de 
realizar la recepción de obras no existía este defecto, no obstante, mediante el oficio 
N° 540 de 2012, de la Dirección de Obras Municipales, se instruye al contratista 
responsable que debe subsanar la observación antes mencionada, otorgando un 
plazo de 30 días a partir del 24 de septiembre de 2012. 

c) En" el tapiqueexterior del sector poniente se observan planchas reutilizadtis 
ípintada'S. Se adjunta imagen N° 75 en Anexo N° 3. 

La Municipalidad manifiesta que no visualizó 
el defecto referido al momento de la recepción de las obras, no obstante, mediante el 
oficio N° 540 de 2012, de la Dirección de Obras Municipales, se instruye al contratista 

_ responsable que debe subsanar la observación antes mencionada, otorgando un 
7~~1rl~:Od~~0 días a partir del 24 de septiembre de 2012. 
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En relación a los literales b) y c), no obstante 
lo instruido por ese Municipio, y en virtud de que las garantías se encuentran vencidas 
y el contrato liquidado, esta Contraloría Regional estima que no existen los resguardos 
suficientes para que el contratista efectúe lo solicitado en el oficio mencionado, por lo 
que se mantiene la observación. 

d) En 'el sector poniente no se instalaron las canales de aguas·lluviaq¡Jseñaladas en 
el punto N° 5.3.1 de las Especificaciones Técnicas. Se adjunta imagen N° 76 en 
Anexo N° 3. 

Sobre las observaciones expuestas en los 
literales a) y d), la Municipalidad manifiesta que, la ITO hizo uso de las facultades 
contenidas en el artículo 19 de las Bases Administrativas, y autorizó, previo visto 
bueno de la Unidad Técnica, el cambio de materialidad, la reutilización de materiales y 
la ejecución parcial de una partida, para realizar una pintura exterior completa del 
inmueble, reparación de tapacanes y aleros, y reparación de tabiques de baño de 
menores con revestimiento cerámico en el Jardín Infantil, modificaciones que no 
estaban incorporadas en el proyecto. 

En relación a los acápites a) y d), 
corresponde mantener lo observado, dado que, ni en la fiscalización efectuada en la 
respectiva sede, ni en las carpetas del contrato presentadas por el Municipio, ni en el 
Libro de Obras pertinente, ni en los antecedentes de respuesta al Preinforme de 
Investigación Especial N° 9 de 2012, existe constancia de la autorización señalada por 
la Unidad Técnica. 

Estas situaciones incumplen además el 
artículo 5.1.17 del Decreto N° 47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en relación a los documentos 
necesarios para modificar un proyecto aprobado. 

Luego, la Entidad Edilicia no ha sido 
diligente en formalizar las modificaciones, toda vez que el artículo 5° de la ley N° 
19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la administración del Estado prescribe que cualquier declaración de 
voluntad en el ejercicio de una potestad pública, debe materializarse por escrito a 
través del acto administrativo correspondiente. 

2.25 Sede Vecinal N° 34~ Río delosCiervosg 

No se instalaron los tapacanes con la 
materialidad señalada en las Especificaciones Técnicas, siendo reemplazados éstos 
por un tipo de madera distinta y usada. Se adjunta imagen N° 77 en Anexo N° 3. 

La Entidad Edilicia señala que, los tapacanes 
observados corresponden al sector no intervenido de la sede vecinal. 

En virtud de los antecedentes aportados, 
corresponde levantar la observación formulada 

2.26 .Sede Vecinal N° 32, Loteo Varillas; 

h 
.--a)-.Jto se pudo constatar la instalación de los pilares y vigas de madera laminad~ 

v-::;Jncluidos" en los numerales 1O Y 11, respectivamente, de las Especificaciones 
,I~~,~ica.~, \, y señalados en el presupuesto general presentado en la licitación. 

~,~i~~~i\~e observa que estas partidas se encuentran pagadas en su totalidad, por 
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un monto neto de $750.000 y $675.000, respectivamente; no obstante, éstas no se 
encuentran ejecutadas. 

b) No están instaladas las canaletas y bajadas de aguas lluvias de zincalum,f 
exigidos en los puntos N°s. 19 y 20, respectivamente, de las Especificaciones 
Técnicas. No obstante, se observa que estas partidas se encuentran pagadas en su 
totalidad, por un monto neto de $300.000 y $70.000, respectivamente, en 
circunstancias que no fueron ejecutadas. Se adjunta imagen N° 78 en Anexo N° 3. 

Sobre las observaciones expuestas en los 
literales a) y b), la Municipalidad indica que, la ITO hizo uso de las facultades 
contenidas en el artículo 19 de las Bases Administrativas, y autorizó, previo visto 
bueno de la Unidad Técnica, la no ejecución de estas partidas. Esta acción es 
resultante de que al momento de intervenir la tabiquería existente, esta no era capaz 
de soportar la nueva estructura de techumbre debido a la precariedad de su 
construcción, por lo tanto se debió demoler en su totalidad la construcción existente 
(no considerado en el proyecto), los nuevos trabajos a realizar fueron: 

1.- Tabiquería de madera (43,3 m2
) 

2.- Revestimiento exterior, placas OSB (43,3 m2
), aislación térmica (43,3 m2

), barrera 
de humedad (43,3 m2

), pintura exterior dos manos (43,3 m2
). 

3.- Revestimiento interior, placas de trupán (43,3 m2
), pintura interior (43,3 m2

) 

Por último, agrega que, el itemizado no se 
pudo cambiar debido a que el proyecto ya estaba adjudicado bajo ese formato. 

En relación a los literales a) y b), 
corresponde mantener lo observado, dado que, ni en la fiscalización efectuada en la 
respectiva sede, ni en las carpetas del contrato presentadas por el Municipio, ni en el 
Libro de Obras pertinente, ni en los antecedentes de respuesta al Preinforme de 
Investigación Especial N° 9 de 2012, existe constancia de la autorización señalada por 
la Unidad Técnica. 

Estas situaciones incumplen además el 
artículo 5.1.17 del Decreto N° 47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en relación a los documentos 
necesarios para modificar un proyecto aprobado. 

Luego, la Entidad Edilicia no ha sido 
diligente en formalizar las modificaciones, toda vez que el artículo 5° de la ley 
N° 19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la administración del Estado prescribe que cualquier declaración de 
voluntad en el ejercicio de una potestad pública, debe materializarse por escrito a 
través del acto administrativo correspondiente. 

2.27 Sedes Vecinales N° 32, Rro Seco, y N° 39, Santos Mardonesl 

Al verificar que en estas juntas vecinales no 
se han realizado los mejoramientos comprometidos, el Secretario Comunal de 
Planificación (S) de la Municipalidad de Punta Arenas, señor 
mediante el certificado N° 2, de 15 de febrero de 2012, asegura que la Dirección de 

__ -Obras Municipales procedió a licitar en tres ocasiones ambas iniciativas de inversión, 
&f~~obteniéndose propuestas que superaban el monto designado o declarándose 

(!1UI,,:~~sie~~s,estas lictlaciones por no recibir ofertas, quedando anuladas por no presentar 

\,. ~ -"II~~,\~\ .- "'~'~/7
\, , -~ 
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35 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRALORíA REGIONAl DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


ejecución financiera, lo que, además, se encuentra señalado en los oficios N°s. 1.167 
y 5.126, ambos de 2011, de la Municipalidad de Punta Arenas, y la SUBDERE 
respectivamente. 

En estos momentos, estas sedes fueron 
consideradas por la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo para el 
desarrollo de los proyectos precedentemente indicados, los cuales se encuentran en 
etapa de evaluación por parte de la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo 
Social, para próximamente postularlas al Fondo Nacional de Desarrollo Regional para 
su ejecución. 

,2.28 Sede Vecinal N° 23, Río de la Mano. ' 

Con respecto a esta junta de vecinos, esta 
Contraloría Regional se comunicó vía telefónica con la señora Adela Cárcamo, 
presidenta de la junta de vecinos en comento, quien manifestó su intención de no 
participar de esta auditoría, razón por la cual no fue posible realizar 'fiscalización a 
dicha sede. 

3.- Sobre la legalidad y juridicidad del pago por los mayores costos o 
ampliaciones de plazo de las obras licitadas. 

Es del caso señalar que las contrataciones 
para este tipo de licitaciones se basan en lo indicado en la ley N°.19.886, de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, el decreto 
N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento de la ley 
N° 19.886, Y la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. Por lo 
anterior, el Municipio utiliza como herramientas las Bases Administrativas Generales, 
Bases Administrativas Especiales y Especificaciones Técnicas, las cuales tienen como 
objetivo reglamentar los llamados a licitación para los proyectos de inversión pública 
financiados por la Municipalidad de Punta Arenas, por los programas de mejoramiento 
urbano y equipamiento comunal (PMU), por Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
(FNDR) o que por mandato o convenio esta ejecute. 

Al respecto, sobre los mayores costos detlas 
obraslicitadas,es del.caso indicar que el único contratoque tuvo una modificación de 
montofue.el corre!)pondiente a la ampliación de la':""jUñta ~de vecinos N° 18, 12 de, 
Octubre,'la .cual se aumentó en $2.622.398f según consta en el decreto alcaldicio 
N° 3.602, de 2010, de la Municipalidad de Punta Arenas. Lo anterior, se debió a que, 
de acuerdo a lo que consigna el oficio N° 535, de 2010, de la Dirección de Obras 
Municipales, los dirigentes de esta junta de vecinos solicitaron la ejecución de 
radieres, portones metálicos, construcción de rejas, entre otros, 

Sin embargo, si bien con el aumento se 
utilizó el monto oficial disponible para este proyecto, esta ampliación corresponde a 
obras extraordinarias adicionales, las cuales no estaban contempladas en el 
presupuesto e itemizado oficial, así como tampoco fueron consideradas en las 
Especificaciones Técnicas del contrato original, por lo que no correspondía haber 
utilizado los fondos asignados al proyecto para realizar obras no autorizadas ni 
informadas a su debido tiempo a la SUBDERE, según lo establece el punto N° 6 del 
Instructivo Año 2010, versión N° 3, distribuido por ese Servicio. 

_. 
/:/:::>' Sobre el particular, el Municipio reconocel' •

l' í~\:.que,ef~ctivamente se realizaron obras extraordinarias, a través de la modificación del 
l':" :(e.l.~ ~~;ttft9¡, las cuales estuvieron tácitamente autorizadas por la SUBDERE, toda vez 

\\ ,~\ \ .' ~"/~ 
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que la cancelación de las obras extraordinarias adicionales, contó con el visto bueno y 
la correspondiente remesa de la SUBDERE. 

En relación a lo expuesto, se mantiene la 
observación, por cuanto la Entidad Edilicia no ha sido diligente en formalizar las 
modificaciones, toda vez que el artículo 5° de la ley N° 19.880 de Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la 
administración del Estado prescribe que cualquier declaración de voluntad en el 
ejercicio de una potestad pública, debe materializarse por escrito a través del acto 
administrativo correspondiente. 

Por otra parte, se pudo constatar en relación 
a las ampliaciones de plazo, que sólo tres contratos presentan estas modificaciones. 
Al revisar los antecedentes involucrados y las respectivas justificaciones se observa 
que estos aumentos han sido correctamente autorizados. Los contratos implicados y 
los documentos aprobatorios se presentan en el siguiente detalle: 

Contrato: "Mejoramiento y Ampliación Sede Vecinal N° 36, El Pingüino, Etapas I y 
11" Y "Ampliación y Mejoramiento Junta de Vecinos N° 38, Seno Almirantazgo, Etapas I 
y 11". Decretos modificatorios: N°s. 2.501 y 3.432, ambos de 2010, otorgándose un 
plazo total de 143 días corridos. 

Contrato: "Ampliación Junta de Vecinos N° 18, 12 de Octubre, Etapas I y 11". 
Decretos modificatorios: N°s. 3.333 y 3.602, ambos de 2010, otorgándose un plazo 
total de 122 días corridos. 

Contrato: "Ampliación y Mejoramiento Junta de Vecinos N° 40, 21 de Mayo, 
Etapas I y 11" Y "Construcción Sede Vecinal N° 41, Villa Las Nieves, Etapas I y 11". 
Decretos modificatorios: N°s. 3.316 y 3.529, ambos de 2010, otorgándose un plazo 
total de 151 días corridos. 

En relación a este último contrato y la 
consulta realizada por la denunciante, con respecto a una ampliación de plazo de 30 
días, entre el 19 de septiembre y el 19 de octubre de 2010, cabe señalar que este 
incremento del período de ejecución corresponde al autorizado en virtud del decreto 
alcaldicio N° 3.316, de 2010, el cual fue solicitado mediante ordinario N° 480, de 2010 
de la Dirección de Obras Municipales, y justi'ficado de acuerdo al Informe Técnico de 
15 de septiembre de 2010, del Inspector Técnico de Obra, y carta del contratista de 
fecha 10 de septiembre de 2010, donde se argumentan, principalmente, motivos de 
carácter climático. Ahora bien, es menester mencionar que el contratista entregó las 
prórrogas de las boletas de garantía correspondientes. 

4.- Sobre informar respecto a los montos licitados, oferentes que participaron, 
plazos, ampliaciones de contrato; y si éstas hubieran afectado el principio de 
igualdad del resto de oferentes de la licitación original. 

El detalle de los montos licitados, situación 
de los ofertantes y plazos de los contratos, han sido singularizados por proyecto en el 
Anexo N° 4. 

Ahora bien, como se señaló en el punto N° 3, 
el único contrato que tuvo una modificación de monto fue el correspondiente a la 

/~:: ~~ampliaciól1 de la junta de vecinos N° 18, 12 de Octubre; sin embargo, si bien se le 
/(>~~'-6bs,~rva al Municipio la no correspondencia de dicho acto, esta ampliación de monto 

t,~' / 'l:!~:~g af~.ct~ el principio de igualdad de los oferentes dispuesto en el artículo 9° de la ley 
(, .( t"N° I 1 f\515, ya que esta directriz va referida al proceso licitatorio, donde, en este 
. , ce..., - ,. ¡ 

\ -L . .'.... '- 1 /. ',1,J. ••• ,', 
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contrato en particular, no se constató ninguna irregularidad. De igual forma, los 
contratos mencionados en el citado numeral 3, a los cuales se les autoriza una 
extensión del plazo no vulneran el principio consultado. (Aplica dictamen N° 42.462, 
de 2011). 

5.- Sobre el cumplimiento de boletas de garantía para responder por eventuales 
problemas de ejecución. 

En lo tocante a este aspecto, corresponde 
señalar que, según la información entregada por el Municipio de Punta Arenas, en su 
oficio N°.1.563, de 2011, a esa data, todas las boletas de garantía por concepto de 
"Buena ejecución de las Obras" se encontraban vencidas. 

Asimismo, es menester informar que en la 
revisión de las boletas de garantía que se entregaron en el transcurso de los contratos 
hubo algunas de ellas que vulneraron el principio de estricta sujeción a las bases, 
consignado en el artículo 10 de la ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios, toda vez que se encontraron 
las siguientes irregularidades: 

5.1.- Boletas de garantía de fiel cumplimiento del contrato .. , 

Se observa que .Ias boletas de fiel 
cumplimiento de .los siguientes contratos, no son a lavista,fincumpliendo de esta 
forma el artículo 14 de las Bases Administrativas Generales: 

Contrato: "Ampliación Junta de Vecinos N° 4, Gobernador Viel, Ampliación y 
Mejoramiento Junta de Vecinos N° 10 Barrio Prat, y Ampliación Junta de Vecinos 
N° 48 Manuel Bulnes", Boletas N°s. 6948729, 6948728 Y 6948736 del Banco 
Santander Chile, asociadas a estas tres sedes respectivamente. 

Contrato: "Ampliación Junta de Vecinos N° 23, Carlos Bories, Etapas I y 11". Boleta 
N° 0397569 del Banco de Crédito e Inversiones. 

Contrato: "Mejoramiento Junta de Vecinos N° 51, Juan Pablo 11, Etapas I y 11" Y 
IIAmpliación Junta Vecinal N° 51, Monseñor Boric, Etapas I y 11", Boletas N°s. 6948727 
y 6948730 del Banco Santander Chile, asociadas a estas dos sedes respectivamente. 

Contrato: "Remodelación y Mejoramiento Junta de Vecinos N° 2, Mateo de Toro y 
Zambrano", Boleta N° 0077202 del Banco BBVA. 

Contrato: "Ampliación S.U.M, y cierre perimetral Mejoramiento Junta de Vecinos 
N° 30, José Miguel Carrera, Etapas I y 11". Boleta N° 0397572 del Banco de Crédito e 
Inversiones. 

La Entidad Edilicia señala que efectivamente 
por confusión involuntaria se aceptaron boletas de garantía de fiel cumplimiento del 
contrato que no estaban extendidas a la vista, vulnerando lo estrictamente señalado 
en las Bases Administrativas. 

E:7 Sobre esta situación corresponde mantener 
~yJ!i'Q:e~ado, en virtud del incumplimiento normativo detectado. 

,~',," ,/ \J \ ., r.:· ,) " .. \ 
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5.2.~>Boletas de garantía de seriedad de la propuesta! 

Se observa que la boleta de seriedad de la 
oferta presentada por el contratista adjudicado del siguiente contrato, no es a la vistá', 
incumpliendo de esta forma el artículo 13 de las Bases Administrativas Generales: 

Contrato: "Mejoramiento Junta de Vecinos N° 27 Don Bosco, Etapas I y 11" u 
"Ampliación y Reparaciones Junta de Vecinos N° 28 Cerro de la Cruz". Boleta 
N°.0019811 del Banco de Crédito e Inversiones. 

La Municipalidad en su oficio de respuesta, 
indica que efectivamente no se dio cumplimiento irrestricto al artículo 13 de las Bases 
Administrativas de este contrato, no obstante reconocer el error involuntario, indican 
que en esa licitación en particular participo como único oferente el contratista 
adjudicado. 

Sobre esta situación corresponde mantener 
lo observado, en virtud del incumplimiento normativo detectado. 

6.- Otras Observaciones. 

En la revisión del cumplimiento de las Bases 
Administrativas Generales y Bases Administrativas Especiales que rigen para cada 
contrato se pudo constatar una serie de incumplimientos que corresponde señalar y 
que son detallados a continuación: 

6.1.-'lnexistencia del Libro de Obras. 

Se comprobó que, de acuerdo a lo informado 
mediante Informe Técnico de 23 de diciembre de 2011, de la Dirección de Obras de la 
Municipalidad de Punta Arenas, la Entidad Edilicia no cuenta con los Libros de Obras 
de las sedes vecinales N° 16 San Miguel, N° 34 Río de los Ciervos, N° 12 Manuel 
Chaparro y N° 15 Manuel Rodríguez, ya que, según argumentan, en reiteradas 
oportunidades han solicitado la entrega de estos libros, no obstante la empresa 
contratista manifiesta que fueron devueltos a esa Unidad Técnica, lo que no sería 
verídico ya que, según señalan, nunca se recepcionaron en esa unidad. 

Sobre este particular, es menester anotar 
que ante esta situación, no se estaría cumpliendo el artículo 18 del decreto con fuerza 
de ley N° 458 de 1975, Ley General de Urbanismo y Construcciones, y el artículo 
1.2.7. del Decreto N° 47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y Construcción, 
ambas normativas del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, y que se refieren a que los 
Libros de Obras se mantendrán en un archivo en la Dirección de Obras Municipales a 
disposición para consulta de cualquier interesado. 

Además, el mismo artículo 1.2.7. antes 
mencionado, ordena que el Libro de Obras debe entregarse a la Dirección de Obras al 
momento de la recepción de las obras, lo que también se estaría vulnerando toda vez 
que dichos proyectos se encuentran recepcionados. 

Al respecto, el Municipio señala que se 
procedió a realizar una nueva búsqueda en sus oficinas y los Libros de Obra no fueron 

&-
__,~~~idos, agregando que pueden manifestar y dar fe que los Libros existieron y fueron 

- ~ utlhzados durante el desarrollo de la obra como corresponde . 
.'-/ ~ ;;.--- ~-- ~' , ~. \ 
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En relación a lo indicado corresponde 
mantener la observación, toda vez que la ITO no tuvo el debido resguardo con esta 
herramienta de constancia y control, asimismo, no se puede constatar de parte de la 
Unidad Técnica la exigencia del Libro de Obras al momento de recepcionar el contrato 
según lo requiere ordenanza precitada. 

6.2.- Falta' de ensayos y certificaciones. 

Se observa que no se encuentran los 
ensayos de materiales necesarios para certificar el debido cumplimiento de las 
resistencias de hormigón exigidas en las Especificaciones Técnicas de casi la 
totalidad de los proyectos consultados. 

El detalle de la resistencia mínima exigida 
por partida y que no habría sido verificada por la Unidad Técnica, así como la 
correspondiente individualización por proyecto se presentan en el Anexo N° 5. 

Respecto de esta observación, la Unidad 
Técnica manifiesta que, el artículo 28, Control de Materiales de las Bases 
Administrativas, en su inciso 4 señala que "La inspección efectuará en la obra los 
ensayes que estime necesarios a fin de verificar la buena ejecución de la misma y la 
calidad de los materiales empleados, dichos controles serán de cargo del contratista", 
por consiguiente, la Unidad Técnica, en uso de las atribuciones que le confiere el 
citado artículo, no estimó necesario solicitar ensayes toda vez que se trata de obras 
tradicionales, de poca complejidad. 

En relación a lo expuesto, se mantiene la 
observación en virtud de que no existe constancia alguna del cumplimiento de las 
resistencias especificadas, además, el Municipio no acompaña ningún documento que 
respalde la decisión de no exigir los ensayos solicitados en las Especificaciones 
Técnicas. 

6.3.:" Falta de permiso de edificación para primerestado,de pago, 

En la revisión de las carpetas de 
antecedentes de cada proyecto ,~e pudo verificar que la Unidad Técnica no d~ 
cumpl,irniento al pr,incipiode, estricta sujeción a las bases.cons,ig!1a.9P"en,.el.:artíc~lo 10 
de la ley 19.886, toda vez que la UnidadTécriT¿~i'''''áprobó"ques~cursaran los primero.,s 
esta,dos: sin:: contar,;~'con,;:el' permiso de edificación i.correspondienJe, vulnerando el 
artículo 25 de las Bases Administrativas Generales, que condiciona el pago a la 
obtención del citado documento. 

El detalle de los contratos afectados, la fecha 
en que se conceden los permisos para edificar, y el día en que la dirección de Obras 
solicita el curso del Estado de Pago N° 1 en los proyectos involucrados se presenta en 
el Anexo N° 6. 

Con respecto a esta observación, la Entidad 
Edilicia señala que efectivamente no se contó con el Permiso de Edificación para el 
primer estado de pago, debido a un atraso en la definición del profesional que 
suscribiría cada proyecto, causa no imputable al contratista. 

Agrega que, los profesionales de la Subdere 
/,<~~q~e"el~boraron los proyectos, no los suscribieron, por lo que se debió recurrir al 

~;;>prbfe~Jonal arquitecto dependiente de la Secplan de ese Municipio, don'a ,~II: i ~ \q:r ien aceptó la responsabilidad de patrocinarlos, previa evaluación de los 
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antecedentes técnicos, retrasando con ello la conformación de los expedientes para la 
obtención de los permisos de edificación. 

Por último, la Municipalidad indica que por 
las razones expuestas, y para no afectar el cumplimiento del compromiso de pago con 
el contratista así como el desarrollo de las faenas, se cancelaron los estados de pago 
sin contar con los Permisos de Edificación conforme a lo exigido en el artículo 25, 
Forma de Pago de las Bases Administrativas. 

En relación a lo expuesto, esta Contraloría 
Regional mantiene lo observado' en virtud del incumplimiento de lo exigido en las 
Bases Administrativas. 

6.4.- Incumplimiento de plazo para entrega de terreno." 

Corresponde señalar que lal:Jriidad Técnica I 
no dio cabal cumplimiento al plazo estipulado para la entrega de terreno; la que según 
el artículo 30 de las Bases Administrativas Generales debe realizarse en un plazo 
máximo de 5 días a contar de la fecha de suscripción del contrato. Lo anterior ocurrió 
en los siguientes contratos: 

Contrato: "Ampliación y Mejoramiento Junta de Vecinos N° 40, 21 de Mayo, 
Etapas I y 11" Y "Construcción Sede Vecinal N° 41, Villa Las Nieves, Etapas I y 11" 
Contrato suscrito con fecha 8 de junio y acta de entrega de terreno fue firmada el 21 
de junio, ambas de 2010. Transcurrieron 13 días entre estos documentos. 

Contrato: "Ampliación Junta de Vecinos N° 23, Carlos Bories, Etapas I y 11". 
Contrato suscrito con fecha 11 de junio y acta de entrega de terreno fue firmada el 21 
de junio, ambas de 2010. Transcurrieron 10 días entre estos documentos. 

Contrato: "Ampliación Junta de Vecinos N° 18, 12 de Octubre, Etapas I y 11". 
Contrato suscrito con fecha 22 de junio y acta de entrega de terreno fue firmada el 2 
de julio, ambas de 2010. Transcurrieron 10 días entre estos documentos. 

Contrato: "Ampliación Junta de Vecinos N° 30, José Miguel Carrera, Etapas I y 11". 
Contrato suscrito con fecha 11 de junio y acta de entrega de terreno fue firmada el 21 
de junio, ambas de 2010. Transcurrieron 10 días entre estos documentos. 

Contrato: "Remodelación y Mejoramiento Junta de Vecinos N° 22, Mateo de Toro 
y Zambrano". Contrato suscrito con fecha 18 de mayo y acta de entrega de terreno fue 
firmada el 26 de mayo, ambas de 2010. Transcurrieron 8 días entre estos 
documentos. 

El Ente Edilicio señala que por acciones 
involuntarias se produjeron retrasos en la recepción de los contratos en la Dirección 
de Obras Municipales, lo que a su turno provocó el retraso de las entregas de terreno, 
sobre el particular se ha determinado aumentar el plazo comprendido desde la 
protocolización del contrato hasta la entrega de terreno debido a que los 5 días 
indicados en las Bases Administrativas han resultado insuficientes. 

Al respecto, esta Contraloría Regional 
mantiene lo observado· en virtud del incumplimiento de lo exigido en las Bases 

.-<s:" ... Administrativas, además, el Municipio no explicita las razones que fundamentarían el 

,//~i._~:t,:,~o:~n la recepción de los contratos. 

¡ '\Síl L":. , .. i\±¡t: ........ ':.p

"" .-----/f'? 

41 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

7.- Conclusiones. 

7.1.- Observaciones que se levantan. , 

En mérito de lo expuesto, se concluye que 
los antecedentes aportados por el Municipio, subsanan las observaciones 

consignadas en los puntos: 


- 2.1 letra d), sobre desprendimiento de pintura en cielo; 


- 2.2 letra b), acerca de pasamano de acceso; 


- 2.4 letra g), en cuanto ·al tope de goma en puerta de acceso; 


- 2.5, en lo referido a estuco muro cortafuego; 


- 2.8 letra b) y d), en relación a habilitación baño discapacitado y plancha de 

revestimiento exterior respectivamente; 


- 2.12 letra f), con respecto a ejecución cielo raso; 


- 2.13 letra a), sobre ventanas instaladas; 


- 2.15 letra c), acerca de filtraciones en muros; 


- 2.17 letra c), en cuanto piso flotante en oficina; 


- 2.19 letra e), en lo referido a escombros en terreno; 


- 2.21 letra b), en relación a nivelación de pavimentos; y 


- 2.25 con respecto a ejecución de tapacanes. 


~7.2.- Observaciones que se mantienen.; 

No obstante lo anterior, se mantienen las 
siguientes observaciones formuladas en el cuerpo del presente informe: 

- 2.1 letra e), sobre los trabajos pendientes en las sedes N° 40 "21 de Mayo", N° 19 
"Eusebio Lillo" y N° 12 "Manuel Chaparro", lo que será revisado en un próximo 
examen de seguimiento. 

- 2.2 letras b), c) y d), en relación a los trabajos pendientes de la sede N° 41 "Villa 
Las Nieves", lo que será revisado en un próximo examen de seguimiento. 

- 2.20 letra e), en lo referente a la falta de muro cortafuego en propiedad vecina a la 
sede N° 51 "Monseñor Boric", debiendo informar a esta Contraloría Regional de la 
notificación al propietario vecino en un plazo de 30 dias hábiles a partir de la 
recepción del presente informe. La solución definitiva será revisada en un próximo 
examen de seguimiento. 

- 2.3 letra b), 2.7 letra c), 2.11 letra c), 2.12 letra d), 2.19 letra d) y 2.20 letra c), en 
/:(c:t.-~-,cua.nto a la falta en el proyecto de una real solución a la evacuación de aguas 

/,~",/~ 'lluvias.,'" 7 . . ',,'" 
/
1 

• 
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]'.3.- Observaciones quedan origen a procedimientos sumariales, 

Esta Contraloría Regional instruirá 
procedimientos sumariales para determinar las eventuales responsabilidades 
administrativas en relación a las siguientes observaciones: 

- 2.1 letras a), b) y c); 2.2 letra a); 2.3 letras a), c) y d); 2.4 letras a) y b); 2.6 letras a) 
y c); 2.7 letras a) y b); 2.8 letras a) y c); 2.9 letra a); 2.10 letras a), b) y c); 2.12 
letras a), c) y e); 2.14; 2.15 letras a), b) y d); 2.17 letra b); 2.19 letra a) y b); 2.20 
letra a) y b); 2.21 letra a); 2.22 letras a) y c); 2.23 letras a), c) y e); 2.24 letras a) y 
d); Y 2.26 letras a) y b), toda vez que no existe constancia escrita de lo señalado 
por el Municipio respecto a la aplicación del artículo 19 de las Bases 
Administrativas. 

- 2.3 letra d); 2.6 letra d); 2.9 letra b); 2.11 letras b) y d); 2.12 letras b), e) y g); 2.13 
letra b); 2.15 letras e) y f); 2.16 letras b) y c); 2.17 letras a) y d); 2.20 letra d); 2.22 
letras b) y d); 2.23 letras b) y f); y 2.24 letras b) y c), con respecto a los oficios 
enviados a los contratistas responsables, por cuanto, al encontrarse los contratos 
liquidados y las garantías vencidas, la Unidad técnica no ha actuado con la 
oportunidad necesaria para subsanar las observaciones planteadas. 

- 2.4 letras c), d) y e) en relación a que no hubo una adecuada fiscalización de parte 
de la Unidad Técnica, toda vez que la sede, en poco tiempo presenta problemas 
del tipo estructurales. 

- 2.6 letra b), en referencia a deficiencias en la pintura, toda vez que la ITO no 
habría velado por que las intervenciones del contratista hayan sido ejecutadas 
correctamente. 

- 2.7 letra d); y 2.19 letra c), acerca de que no hay documentación de respaldo, 
registro en el Libro de Obras donde se indiquen las razones, ni una evaluación 
costo-beneficio que aclare el motivo de la opción elegida ante una discordancia 
entre la Especificaciones. 

- 2.11 letra a), en cuanto a modificaciones no reflejadas ni autorizadas por medio del 
Libro de Obras. 

- 2.23 letra d), sobre la no exigencia de parte de la ITO del debido cumplimiento de 
las Especificaciones Técnicas. 

- En relación a las obras extraordinarias contratadas en la junta de vecinos N° 18 
"12 de Octubre", toda vez que no consta que, por escrito, la ITO haya obtenido el 
visto bueno de la Unidad Técnica. 

- En referencia a las boletas de fiel cumplimiento y de seriedad de la propuesta 
aceptadas por el Municipio en las sedes identificadas en el cuerpo del informe, las 
cuales no daban cabal cumplimiento a lo exigido en las Bases Administrativas. 

- Por la inexistencia de los Libros de Obra individualizados en el cuerpo del informe, 

toda vez que la Unidad Técnica no tuvo el debido resguardo de esa herramienta, 


..-:_'> __ no pudiendo constatar el cumplimiento de lo exigido en el artículo 1.2.7 de la 

/<::'-~~ :_: __(-~'Ordenanza General de Urbanismo y Construcción y el artículo 18 de la Ley 


(:/cr'>'~~' '.' ~e,'neral de Urbanismo y Construcciones. 
!.-¡ tI[' 1\1) \' '. 
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- Debido a que no existe constancia alguna del cumplimiento de las resistencias 
especificadas, así como no hay ningún documento que respalde la decisión de no 
exigir los ensayos solicitados en las Especificaciones Técnicas. 

- Sobre el pago del primer estado de pago sin contar con el Permiso de Edificación 
incumpliendo de esta forma lo exigido en las Bases Administrativas. 

- Acerca del incumplimiento de los plazos señalados para la entrega de terreno, 
vulnerando lo indicado en las Bases Administrativas. 

- 2.16 letra a), en relación a la partida 7.2 Pasamanos de minusválidos, de las 
Especificaciones Técnicas correspondientes a la sede vecinal N° 28 "Cerro de la 
Cruz", la cual se encuentra pagada en virtud de que no se encuentra ejecutada, 
razón por la que esta Contraloría Regional ponderará la realización de un 
procedimiento disciplinario y/o un eventual reparo al tenor de los hechos 
observados. 

Finalmente, cabe hacer presente que, de 
acuerdo con las políticas de fiscalización de este Organismo de Control, en una 
próxima auditoría de seguimiento se verificará la implementación y cumplimiento de 
las medidas informadas por la Municipalidad de Punta Arenas, así como las 
instrucciones impartidas por esta Contraloría Regional relativa a las observaciones no 
subsanadas señaladas precedentemente. Todo esto, sin perjuicio de los 
procedimientos sumariales a instruir por esta Entidad Superior de Control. 

Saluda atentamente a Usted, 

JEFE UNIDAD DE AUDITORIA EINSPECCiÓN 

ConIraIoda Regional de Magallanes 


yAntártica Chilena 

SUBROGANTE 
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ANEXO 1 


ID NOMBRE DE LOS PROYECTOS MONTO MONTO MONTO FINAL JUSTIFICACiÓN U MONTO APROBADO SUBDERE 
OFICIAL ADJUDICADO PAGADO OBSERVACiÓN 

OF. N° 3993 DE 2007 OF. N° 4525 DE 2009 
AMPLlACION JUNTA VECINAL N°4 GOBERNADOR VIEL $ 33.000.000 
AMPLIACiÓN Y MEJORAMIENTO JUNTA DE VECINOS 

$ 33.000.0002351- 1 -LP10 N°10, BARRIO PRAT $ 84.927.000 $ 84.924.488 $ 84.924.488 
AMPLIACiÓN JUNTA DE VECINOS N"48 MANUEL BULNES, 

$ 30.429.000 -$11.502.000 (1) SEGUNDA ETAPA 
MEJORAMIENTO JUNTA DE VECINOS N°20, SECTOR 

$ 25.000.000 
2351 - 2 -LP10 

FISCAL 
$ 58.472.000 $ 58.469.487 $ 58.469.487 

MEJORAMIENTO JUNTA DE VECINOS N°21 , SECTOR SUR $ 33.472.000 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACiÓN SEDE VECINAL N° 36 EL No se pagó completa 
$ 15.000.000 $ 34.900.000PINGÜINO, ETAPAS 1-11 por término anticipado 

2351 - 4 -LP10 $ 91.045.000 $ 90.892.350 $ 56.034.746 del contrato 
AMPLIACiÓN y MEJORAMIENTO JUNTA DE VECINOS N° efectuandose $ 5.500.000 $ 35.645.000 38 SENO ALMIRANTAZGO, ETAPAS I - 11 retenciones. 
MEJORAMIENTO JUNTA DE VECINOS N° 51 JUAN PABLO 

$ 33.472.000 $ 3.728.000 
2351-3-LP10 

II,ETAPASI-II 
$ 70.568.000 $ 70.559.492 $ 70.559.492

AMPLlACION JUNTA VECINAL N° 51 MONSENOR SORIC, 
$15.000.000 $ 18.368.000ETAPAS 1-11 

2351 - 28 -LE10 
AMPLlACION SALON y CIERRE PERIMETRAL JUNTA DE 

$ 32.274.000 $ 29.519.000 $ 29.519.000 $ 16.000.000 $ 16.274.000 VECINOS N° 32 LOTEO VARILLAS, ETAPAS 1-11 

2351- 27 -LE10 
CONSTRUCCION JUNTA DE VECINOS N° 49 VILLA 

$ 49.900.000 $ 47.411.800 $47.411.800 $ 15.000.000 $ 34.900.000CAUPOLlCAN, ETAPAS 1-11 

2351- 29 -LE10 
AMPLIACION y REMODELACIÓN JUNTA DE VECINOS 

$ 22.000.000 $ 20.670.300 $ 20.670.300 $ 25.000.000 -$ 3.000.000 (2) VILLA MARDONES, UV W52 
AMPLlACION JUNTA DE VECINOS N°18, 12 DE OCTUBRE $ 2.622.398 más por $ 36.378.000 $ 33.755.602 $ 36.378.000 $ 20.000.000 $ 16.378.0002351- 26 -LE10 

PUNTA ARENAS ETAPAS 1-11 ampliación de contrato 

2351-18-LE10 
AMPLIACiÓN JUNTA DE VECINOS N° 23 CARLOS BORIES, 

$ 21.500.000 $ 21.494.137 $ 21.494.137 $ 16.629.000 $4.871.000ETAPAS 1-11 

2351-19-LE10 
MEJORAMIENTO JUNTA DE VECINOS N° 23 RiÓ DE LA 

$ 30.000.000 $ 28.778.960 $ 28.778.960 $ 20.000.000 $ 10.000.000MANO, ETAPA S 1-11 

TOTAL 

$ 84.927.000 

$ 58.472.000 

$ 91.045.000 

$ 70.568.000 

$ 32.274.000 

$ 49.900.000 

$ 22.000.000 I 

$ 36.378.000 

$ 21.500.000 

$ 30.000.000 

~ (1) El oficio N°125 de 2009 del CORE se informa la reasign'ación de recursos por lo que se disminuyen los montos para esta iniciativa ../:-:-~?;::-
~~<I ' ',' (2) El oficio W 4525 de 2009 de la SUBDERE asigna en definitiva $22.000.000 para este proyecto 
( ~I::C'"¡¡IDr."" 
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ID NOMBRE DE LOS PROYECTOS MONTO MONTO MONTO FINAL JUSTIFICACiÓN U MONTO APROBADO SUBDERE 
OFICIAL ADJUDICADO PAGADO OBSERVACiÓN 

OF. N° 3993 DE 2007 OF. N° 4525 DE 2009 
MEJORAMIENTO JUNTA DE VECINOS N° 27 DON BOSCO. 

$ 20.000.000 $ 20.600.000 
2351 - 9 -LP10 

ETAPAS 1-11 
$ 74.072.000 $ 72.546.770 $ 72.546.771 

"AMPLIACiÓN Y REPARACIONES JUNTA DE VECINOS 
$ 33.472.000 

N°28 CERRO DE LA CRUZ' 

2351-20-LE10 
AMPLlACION S.U.M. y CIERRE PERIMETRAL J, DE 

$ 31.160.000 $ 31.157.651 $31.157.651 $ 10.000.000 $ 21.160.000 
VECINOS N° 30 JOSÉ MIGUEL CARRERA ETAPAS 1-11 

2351-17-LE10 
AMPLlACION y MEJORAMIENTO JUNTA DE VECINOS N° 

$ 32.750.000 $ 31.882.432 $ 31.882.432 $ 22.000.000 $ 10.750.000 
16 SAN MIGUEL. ETAPAS 1-11 

2351-3-LP11 
REMODELACION y MEJORAMIENTO JUNTA DE VECINOS 

$ 40.599.000 $ 38.987.339 $ 38.987.339 $ 11.000.000 $ 29.599.000 (3) 
N° 22 MATEO DE TORO Y ZAMBRANO 

No se pagó completa 
AMPLIACiÓN y MEJORAMIENTO JUNTA DE VECINOS N° por término anticipado 

$ 10.000.000 $18.820.000
40 21 DE MAYO. ETAPAS 1-11 del contrato. 

descontandose multa 
2351-12-LP10 $ 68.755.000 $ 68.655.721 $ 58.412.439 por atraso. consumos de 

servicios básicos 
CONSTRUCCiÓN SEDE VECINAL N° 41 VILLA LAS NIEVES. 

impagos, y retención por $ 12.000.000 $ 27.935.000 
ETAPAS 1-11 

demanda de un 
trabaiador. 

MEJORAMIENTO SEDE SOCIAL JUNTA DE VECINOS N° 34 
$ 31.773.000 $ 28.863.896 $ 28.863.896 $ 22.000.000 $ 9.773.000 2351-59 -LP09 

RIO DE LOS CIERVOS, ETAPAS 1-11 
AMPLlACION Y MEJORAMIENTO JUNTA DE VECINOS N° 

$ 26.429.000 $ 3.765.000 
12 MANUEL CHAPARRO 

AMPLIACiÓN Y MEJORAMIENTO SEDE VECINAL N° 15 
$ 33.000.000 $ 5.000.000 

2351-62 -LP09 
MANUEL RODRIGUEZ $ 117.389.000 $ 116.984.016 $116.984.017

AMPLIACiÓN Y MEJORAMIENTO JUNTA DE VECINOS N° 
$ 20.000.000 $ 5.000.000 

17 RENE SCHNEIDER 
AMPLlACION Y MEJORAMIENTO JUNTA DE VECINOS N° 

$10.000.000 $14.195.000
19 EUSEBIO LlLLO. SECTOR 2 

AMPLlACION JUNTA DE VECINOS N° 39 SANTOS - Este proyecto no esta 
$ 13.200.000 $ 18.500.000 - - adjudicado - MARDONES, ETAPAS 1-11 

CONSTRUCCiÓN JUNTA DE VECINOS N" 32 Rlo SECO . Este proyecto no esta 
$ 20.000.000 $ 20.054.000 - - - adjudicado 

TOTAL $ 893.562.000 $ 875.553.441 $ 833.074.955 

TOTAL 

$ 74.072.000 

$ 31.160.000 

$ 32.750.000 

$ 40.599.000 

$ 68.755.000 

$ 31.773.000 

$117.389.000 

$ 31.700.000 

$ 40.054.000 

$ 965.316.000 

/'~C:=~"'" 
TOTAL(~¡~',:::,.,) \' " 

MONTO MONTO MONTO FINAL MONTO APROBADO 
OFICIAL ADJUDICADO PAGADO SUBDERE (4) 

$ 893.562.000 $ 875.553.441 $ 833.074.955 $ 893.562.000 
I [ L¡ E " \\ ~\~ .. ~\ C~ e :\. !:{3} El oficio N" 125 Y 4525, ambos de 2009. del CORE y la SUBDERE respectivamente. modifican la asignación original y en definitiva disponen de $40.599.000 para este proyecto 
'\?»E" :'¡~~'<R"/)4) Corresponde al monto total aprobado por la SUBDERE para las sedes vecinales consultadas. descontando los 2 proyectos que no fueron adjudicados. 
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ANEXO 2 


.. 

-

Sedes Vecinales Empresa Adjudicataria 
Decreto Alcaldicio de 

Monto Pagado 
Adjudicación 

N"4 Gobernador Viel, N"10 
Constructora Cárcamo 

Barrio Prat, N"48 Manuel 
Díaz y Cía Ltda. 

N" 651 de 22/02/2010 $ 84.924.488 

Bulnes 

N"20 Sector Fiscal, N°21 Constructora Cárcamo 
N" 608 de 16/02/2010 $ 58.469.487 

Sector Sur Díaz y Cía Ltda. 

N°36 El PingOino, N"38 Seno Constructora JCT 
N" 636 de 19/02/2010 $ 56.034.746 

Almirantazgo E.I.R.L. 

N"51 Juan Pablo 11, N"51 Constructora Cárcamo 
N" 607 de 16/0212010 $ 70.559.492 

Monsenor Boric Díaz y Cía Ltda. 

N"32 Loteo Varillas 
Luís Fernando Barría 

N" 2037 de 22/06/2010 $ 29.519.000 
Alvarado 

N°49 Villa Caupolícán 
Constructora Cárcamo 

N" 2036 de 22/06/2010 $47.411.800
Díaz y cra Ltda. 

N°52 Villa Mardones 
Luís Fernando Barría 

N" 2035 de 22/06/2010 $ 20.670.300 
Alvarado 

N°18 12 de Octubre 
Constructora Marisol 

N" 1593 de 17/05/2010 $ 36.378.000 
Contreras E.I.R.L. 

N"23 Carlos Boríes 
Constructora Cárcamo 

N" 1636 de 17/05/2010 $ 21.494.137 
Díaz y Cía Ltda. 

N"23 Río de la Mano 
Constructora Floiman 

N" 1595 de 17/05/2010 $ 28.778.960 
Ltda. 

N"27 Don Bosco, N"28 Cerro Constructora Carlos 
N" 681 de 24/02/2010 $ 72.546.771 

La Cruz Manriquez Aguilar 

N"30 José Miguel Carrera 
Constructora Cárcamo 

N" 1584 de 17/05/2010 $ 31.157.651 
Díaz y Cía Ltda. 

N"16 San Miguel 
Constructora Floiman 

N" 1594 de 17/05/2010 $ 31.882.432 
Ltda. 

N"22 Mateo de Toro y Constructora Cárcamo 
N" 1348 de 25/04/2011 $ 38.987.339 Zambrano Díaz y Cía Ltda. 

N°40 21 de Mayo, N"41 Villa Constructora JCT 
N" 685 de 25/02/2010 $ 58.412.439 Las Nieves E.I.R.L. 

N"34 Río de los Ciervos José Cifuentes Tapia No 4298 de 11/12/2009 $ 28.863.896 

N°12 Manuel Chaparro, N"15 
Constructora Cárcamo 

Manuel Rodriguez, N"17 René 
Díaz y Cía Ltda . 

N" 4344 de 16/12/2009 $116.984.017 
~c;hneider, N"19 Eusebio Lillo 
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ANEXO 3 

Imagen N°1, Sede N°40,21 de Mayo. Fálta de guardapolvos. 



"CONTRALORfA GENERAL'DE'LAREPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEMAGALLANES y ANTÁRTICA CHJLENA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Imagen N°3, Sede N°40, 21 de Mayo. Instalación de planchas usadas. 

I~',.. ,(.:.:..... 
.. 

. "., 
r 

Imagen N°4, ~de N°40, 21 delAayo.1)esprendimiento de pintura en cielos. 
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Imagen N°5, Sede N°40, 21 de Mayo. Escombros dejados por el contratista. 

Imagen N°6, Sede N°41 , Villa 'las Nieves. Falta de guardapolvos. 
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Imagen N°7, ~ede N°41, Villa las Nieves. Faltan pasamanos de acceso. 

Imagen N°8, Sede N°41, Villa las Nieves. Faltan canaletas y bajadas de aguas lluvias. 
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Imagen N°9, Sede N°19, Eusebio Lillo sector 2. Canaletas de PVC. 

l~C- Imagen N°10, Sede N°19, Eusebio-Ull0 sector 2. Ampliación de reja deficiente. 
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Imagen N°11, Sede N°19, Eusebio Lillo sector 2. Soldadura incompleta. 

Imagen N°12, ,~éde N°19, Eusebio 1-1110 sector.2. 'Marco subdimensionado. 
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.. lAS 
"TIPO (J 

~AS NATURAL 
ABRICACION 2009 
.TER Non 10·29:U 

.. ION G-2463-0:"-00 

Imagen N°13, Sede N°19, Eusebio Lillo sector 2. Calefactor de 35.000 BTU. 

Imagen N°14,~ede N°36, El PingÜino. Falta de canalétas de aguas lluvias. 
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Imagen N°15, Sede N°36, El Pingüino. Pandeo en pilares de madera. 

Imagen N° 16, ,pede N°36, E1'Pingüino. Filtración cielo acceso a sede. 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


Imagen N°17, Sede N°36, El Pingüino. Marco ventana descuadrado. 

Imagen N°18, Sede N°12, 'Manuel Chaparro. 'Muro no estucado. 
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·CONTRA LORíA GENERAL-DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíAREGIONALDE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHJLENA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Imagen N°19, Sede N°15, Manuel Rodríguez. Falta de Guardapolvos. 

Imagen N°20, ;pece N°15, Manuel Rodríguez. -Pintura con tonos distintos. 
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CONTRA LORíA " GENERAL CE LA "REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES YANTÁRTlCA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


/ 


Imagen N°21, Sede N°15, Manuel Rodríguez. Carachas en pilares. 

Imagen N°22, Sede N°17, Ren'éSchneider. Aguas "Uuvias apozan . __ " 
.... :," "\ 
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CONTRALORíAGENERAL DELA··REPÚBLICA 

CONTRALORiA REGIONAL DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE· CONTROL EXTERNO 


Imagen N°23, 'Sede N°38, Seno Almirantazgo. Falta de canaletas de aguas 1luvias. 

-'Í 

Imagen N°24".8ede;N°38. Seno.Almirantazgo.Baño.discapacitados:St~gúll.pJanos. 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE -CONTROL EXTERNO 


Imagen N°25, Sede N°38, Seno Almirantazgo. Baño discapacitado no acorde a 
planos. 
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CONTRALORíA 'GENERAL DE LA 'REPÚBLICA 

CONTRALORiA REGIONAL,DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


Imagen N°27, Sede N° 48, Manuel Bulnes. Equipos distintos a lo especificado. 

&c: Imagen N°28, ,pede N°48, ManuetBu1nes. Equipos distintos a lo especificado. 

,,0" ~ '>:" 

I.<:~>:_~" 

:,<~1t. 
," //, 
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CONTRALORíA 'GENERAL DELA'REPÚBLICA 

CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES y ANTÁRTiCA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


Imagen N°29, Sede N°48, Manuel Bulnes. Equipos distintos a lo especificado. 

Imagen N°30, 'sede N°48. Manuel Bulnes. No hay baranda para minusválidos. 
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CONTRALORíA'GENERAL DE·LA REPÚBLICA 

CONTRALORiA REGIONAL DE i\~AG"i..i..hi~'::"" • "".:.........""" ................... 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


Imagen N°31, Sede N°4, Gobernador Viel. Falta de guardapolvos. 

e\:: 
Imagen N°32, Sede·N°4, Gobernador Viel. Falta remate superior en cerámicos. V 
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'CONTRALORíA GENERAL DE'LA REPÚBLICA 
CONIRALORíA REGIONAL,DE, MAGALLANES.Y. ANTÁRTIcA CHILENA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Imagen N°33, Sede N°10, Barrio Pral. Cambio en pavimento especificado. 

, , 
t' 

. ~.. 

"; . ''''>r'' 

. ', 

: . l' ' • 

. r 

Imagen N°34, SedeN~10, Barrio Pral. Aguas lluvias apozan. 
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"CONTRALORíA "GENERAL DE LA" REPÚBLICA 
cONTRALORÍA REGIONAL DE MAGALLANES.Y ANTÁRTICA CHJLENA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Imagen N°35, Sede N°10, Barrio Pral. Tubería ventilación no cumple altura. 

Imagen N°36, Sede N°23, Carlos Bories. Fél1ta de guardapolvos. 
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CONTRALORíAGENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES YANT ÁRTICA CHJLENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


Imagen N°37, Sede N°23, Carlos Bories. Filtraciones en muros. 

,. / 

G~ 
~~ Imagen N°38, pede N°23, Car1osBoiies. Falta baranda para discapacitados. 

66 



CONTRALORíA :GENERAL DE:LA"REPÚBLICA 

CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


Imagen N°39, Sede N°23, Carlos Bories. Aguas lluvias apozan al interior . 

.. 
Imagen N°40, $ede-N°23, Carlos-Sories. Mala suje.ciónde:las bajadas-de ~guas 

lluvias. 
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CONTRALORíAGENERAL DELA··REPÚBL1CA 

CONTRALORíA REGIONAL.DEMAGALLANES y ANTÁRTICACHilENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


Imagen N°41, Sede N°23, Carlos Bories. Desnivel en cielo raso. 

Imagen N°42, Sede N~O, Sector Fiscal. Grietas en radieres. c~ 
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CONTRALORíA:GENERALDE LA REPÚBLICA 

CONTRALORíA REGIONAL.DE.MAGALLANES Y.ANTÁRTlCACHJLENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


Imagen N°43, Sede N°20, Sector Fiscal. Grietas en radieres. 

\'-~, 
~ Imagen N°44, pede N°16, San Miguel. 'Falta reja de protección de ventanas. 

69 



CONTRALORíAGENERAL 'DE 'LA REPÚBLICA 

CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


Imagen N°45, Sede N°16, San Miguel. Filtraciones en muro. 

Imagen N°46, Sede N°16, San Miguel. Filtraciones en muro. 

1.:;',::"- ' 

,y/" ,\"~'f;"...... ", " ~ . - ..., 
, > • ----, ". 

'..... /" 
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·CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE.MAGALLANES y. ANTÁRTICA CHILENÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Imagen N°47, Sede N°16, San Miguel. Mala fijación de cornisas. 

-
. _Imagen N°48, Sede N°16, San Miguel. Tubería ventilación no cumple altura. 
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'CONTRALORíAGENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES y ANTÁRTlCACHJLENA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Imagen N°49, Sede N°28, Cerro de la Cruz. Falta baranda para minusválidos. 

Imagen N°50. pede'N°28. Cerro de la Cruz. Tuberia ventilación no cumple altura . 

• ,1 U;:,'::,'_',.J, " ,....., 

"~:'" i~ , -'.\,. ~~.~. i 
7' \ 4, '.~. ", .... , 

. 

. 
' '. 

~' ...•.. _
',,- '-. ," 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRALORíA REGIONAL.DE MAGALLANES .Y ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


Imagen N°51, Sede N°28, Cerro de la Cruz. Filtración en marco ventana. 

Imagen N°52, ¡Sede N°27, Don Bosco. Mala fijación de canaletas. 

73 
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CONTRALORíA-GENERAL DE-LA REPÚBLICA 

CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD .oe:CONTROL EXTERNO 


Imagen N°53, Sede N°27, Don Bosco. Mala'fijación de canciletas. 

~ 
/ Imagen N°54, Sede N°52, Villa Mardones. Faltan de canaletas de aguas lluvias. 

"" ~ ..... - .', 

l' 
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CONTRALORíAGENERAL DE'LA REPÚBLICA 

CONTRALORíA REGIONAL DEMAGALLANES y ANTÁRTICA CHiLENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


Imagen N°55, Sede N°52, Villa Mardones. Evacuación de agüas llüvlas deficiente. 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRALORíAREGIONAL DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


Imagen N°57, Sede N°52, Villa Mardones. Escombros dejados por el contratista. 

~ 

& Imagen N"58. Sede N'51. MO~$eñpr Boric. EvacU<lción de aguas lluvias defICiente. 

i í u: ',:': ,J 

(1 ~~~'; 
1, 7/7: I 

\. ' ::" _".h :, /'$' 
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CONTRALORíAGENERAL"DElAREPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


Imagen N°59, Sede N°51 , Monseñor Boric. Grietas en uniones de tabiques. 
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-CONTRAlORíA GENERAL DE'lA-REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE MAGAlLANES y,ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


Imagen N°61, Sede N°51, Monseñor Sorie. Falta altura en muro cortafuego. 

,/;>;'~-' 'm~g~n N,°62, S~~ tfQ', J~anP~~lo 11. f~l~ q\t g~Hm.1~P9Ivos. 
/.' '/ Uf',I-:¡"J \, ,r ' ,• 

l' . I 1-, ,o, ' 

¡\"".\~:?_'~a'~:\ 
\-:';-\ ~f_"7'?_ --} 

. - .~----- .. 


- ." 
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qCONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍAREGIONAL DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Imagen N°63, Sede N°51, Juan Pablo 11. Pavimentos desnivelados. 
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CONTRALORíA'GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRALORÍA.REGIONAL DE.MAGALLANES YANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


Imagen N°65, Sede N°22, Mateo de Toro y Zambrano. Portón deficiente. 

e
(;/ 

Imagen N°66, Bede N°22, Mateo de Toro y Zambrano. Cable mal afianzado. 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


Imagen N°67, Sede N°30, José Miguel Carrera. Esquineros con fisuras. 
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-CONTRALORjAGENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Imagen N°69, Sede N°30, José Miguel Carrera. Falta de guardapolvos. 

Imf'qf)n ~r7Q'fSede N°30, José Miguel Carr~r~. C~nlerí~ e~~siva. 
. " ~ I! , ~. 1~ 1 f ,:; , 
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CONTRALORíA :GENERAL DE-U-REPÚBLICA 

CONTRALORíA REGIONAL DEMAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


Imagen N°71, Sede N°30, José Miguel Carrera. Grietas en fragüe. 

Imagen rr72, $ed~ N°30. Jos~ ~iguel Carrera. Estructura de cielo desnivelada. 

---;:-: ._
,./-:___ ,o 


,'>~ '-, ;..0:;,.::----:~.~, ". "

, '-.\ . . .. ,- -- :. I 
~" ." :-~ " " ¡~", ,'. /1
\'. ~ _.'-:"> , '.- '.. _) d', ...... 1",.,.' • 

, ,. " , ','..,...,.__ .... :w,. 
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CONTRALORfA GENERAL·DE LAREPÚBL1CA 

CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


Imagen N°73, Sede N°18, 12 de Octubre. Tapacan de material modificado. 

Imagen N°74, ...Sede N°18, 12 de Oc;:tubre. Estructure, d~ cielo desnivelada. 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


Imagen N°75. Sede N°18. 12 de Octubre. Planchas reutilizadas. 

rmagen N°76, Sede f\r18, 12 d~ Oct\.lllr,. F,.lffl de canales de aguas lluvias. 
I • ¡, t. 

85 



CONTRALORíA GENERAL ·DELA REPÚBLICA 

CONTRALORíA REGIONAl DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


Imagen N°77, Sede N°34, Río de los Ciervos. Tapacan de material modificado. 
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CONTRALORíA GENERAL-CELA REPÚBLICA 

CONTRALORÍA REGIONAL DE MAGALLANES YANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


ANEXO 4 

ID Nombre Oferente 

Oferta 
Ampliación 
J.V. N"4, 

Gobemador VIElI 

Oferta 
Ampliaci6ny 
Mejoramiento 

J.V. N"10, 
Barrio Prat 

Oferta 
Ampliación 
J.V. N·48. 

Manuel Bulnes 

Total Plazos 

Hernan Mancilla M. 
E.I.R.L 

$ 33.904.365 $ 25.966.985 $ 24.610.766 $ 84.482.111 toOías 

Constructora 
Cárcamo y Cia. 

Uda. 
$ 32.999.253 $ 32.998.387 $ 18.926.846 S 84.924.488 80 Días 

2351-1-LP10 P....upuesto 
Oficial 

$ 33.000.000 $ 33.000.000 $ 18.927.000 S 84.927.000 toOias 

Monto Contratado 

Monto Pagado 

$ 32.999.253 $ 32.998.387 $18.926.848 S 84.924.488 80 Días 

S 32.999. 32.998.387 S 18.926.848 S 84.924.488 80 Días 

ID Nombre Oferente 

Oferta 
Mejoramiento 

J.v. N"20, 
Sector Fiscal 

Oferta 
Mejoramiento 

J.V. N"21, 
Sector Sur 

Total Plazos 

Constructora 
C6rcamo y Cia. 

Uda. 
$ 24.998.892 $ 33.470.595 S 58.469.487 90 Días 

2351-2-LP10 
Presupuesto 

Oficial 
$ 25.000.000 $ 33.472.000 S 58.472.000 90 Olas 

Monto Contratado S 24.998.892 $ 33.470.595 S 58.469.487 90 Olas 

Monto Pagado S 24.998.892 S 33.470.595 S 58.469.487 90 Olas 

ID Nombre Oferente 

Oferta 
Mejoramiento y 

Ampliación 
J.V. N"36. 
El Pingüino 

Etapa I 

Oferta 
Mejoramiento y 

Amplieción 
J.V. N"36. 
El Pingüino 

Etapa 11 

Oferta 
Ampliación y 
Mejoramiento 

J.V. N"38. 
Seno 

Almirantazgo 
Etapa I 

Oferta 
Ampliación y 
Mejoramiento 

J.V. N"38. 
Seno 

Almirantazgo 
Etapa 11 

Total Plazos 

Constructora 
Cárcamo y Cia. 

Uda. 
$ 14.995.964 $ 34.880.804 $ 5.498.752 $ 35.644.836 $ 91.020.356 70 Días 

Comstructora JCT 
E.I.R.L 

S 15.000.000 $ 34.900.000 $5.500.000 $ 35.492.350 $ 90.892.350 90 Olas 

2351-4-LP10 P....upuesto 
OfICial 

$ 15.000.000 $ 34.900.000 $ 5.500.000 $ 35.645.000 $ 91.045.000 90 Olas 

Monto Contratado S 15.000.000 $ 34.900.000 $5.500.000 $ 35.492.350 $ 90.892.350 90 Días 

Monto Pagado $ 14;193.881 '$9.778.663 $5.500.000 $ 26.562.202 $ 56.034.746 143 Días 

ID 

2351-3-lP10 

Oferta Oferta Oferta Oferta 
Mejoramiento Mejoramiento Ampliación Ampliación 

Nombre Oferente J.V. N"51. J.V. N"51. J.V. N"51. J.V. N"51. Total Plazos 
Juan Pablo 11 Juan Pablo 11 Monseñor Boric Monseftor Boric 

Etapa I Etapa 11 Etapa I Etapa 11 
Constructora 

Cárcamo y Cía. S 33.465.480 $ 3.727.009 $ 14.999.829 S 18.367.174 $ 70.559.492 80Dias 
Uds• 

.Presupuesto 
S 33.472.000 $3.728.000 S 15.000.000 S 18.368.000 $ 70.568.000 90 Olas

Oncial 

Monto Contratado S 33.465.480 $ 3.727.009 $ 14.999.829 $ 18.367.174 $ 70.559.492 80Dias 

Monto Pagado S33.465.480 $3.727.009 $ 14.999.829 $ 18.367.174 $ 70.559.492 ·80 Dias 
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CONTRALORíA GENERAL'DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE JIIAGALLANES Y ANTÁRTICACHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


ID Nombre Oferente 

Oferta 
Mejoramiento 

J.V. N"27, 
Don Bosco, 

Etapa I 

Oferta 
Mejoramiento 

J.V. N"27, 
Don Bosco, 

Etapa 11 

Oferta 
Ampliación y 
Reparaciones 

J.V. N°28, Cerro 
de la Cruz 

Total Plazos 

I 

2351-9-LP10 

Carlos Manriquez 
Aguilar 

Presupuesto 
Oficial 

Monto Contratado 

$ 19.995.689 

$ 20.000.000 

$ 19.995.689 

$ 19.134.010 

$ 20.600.000 

$ 19.134.010 

$ 33.417.071 

$ 33.472.000 

$ 33.417.071 

$ 72.546.770 

$ 74.072.000 

$ 72.546.770 

78 Olas 

90 Días 

78 Días 

Monto Pagado $ 19.995.689 $ 19.134.010 $ 33.417.071 $ 72.546.770 . 78 Olas 

ID Nombre Oferente 

Oferta 
Ampliación y 
Mejoramiento 

JV N·16, San 
Miguel, Etapa I 

Oferta 
Ampliación y 
Mejoramiento 

J.V. N°16, San 
Miguel, Etapa 11 

Total Plazos 

Constructora 
Marisol Contreras 

E.tR.L. 
$ 15.721.622 $ 13.515.730 $ 29.237.352 70 Días 

Constructora 
Flolman Uda. 

$ 21.377.707 $ 10.504.725 $ 31.882.432 79Dias 

2351-17-LE10 

Constructora 
Cárcamo'y Cía. 

Ltda• 
$ 21.995.127 $ 10.698.338 . $ 32,693.465 75-Dias 

.Presupuesto 
Oficial 

$ 22.000.000 $ 10.750.000 $ 32.750.000 90 Días 

Monto Contratado $ 21.377.707 $ 10.504.725 $ 31.882.432 790las 

Monto Pagado $ 21.377.707 $ 10.504.725 $ 31.882.432 79 Días 

ID Nombre Oferente 

Oferta 
Remadelación y 
Mejoramiento 

J.V. N°22, 
Mateo de Toro y 

Zambrano 

Total Plazos 

Constructora 
Fernandez 

Alvarado y la. Ltda. 
$ 39.445.948 $ 39.445.948 89 Olas 

2351-3-LP11 

Constructora 
Cárcamo y Cia. 

Ltda. 
$38.987.339 $ 38.987.339 11O'Dlas 

Presupuesto 
Oficial 

$ 40.599.000 $ 40.599.000 110 Olas 

.Monto Contratado $ 38.987.339 $ 38.987:339 110 Olas 

Monto Pagado $ 38.987.339 $38-987.339 UOOIas 

-

ID 

Oferta Oferta 
Oferta Oferta

Ampliación y Ampliaci6ny 
Construcción Construcción 

Nombre Oferente 
Mejoramiento Mejoramiento 

J.V. N"41, J.V. N"41, Total Plazos
J.V.N"40, J.V. N°40, 

21 de Mayo 21 de Mayo 
Villa las Nieves Villa las Nieves 

Etapa I Etapa 11 
Etapa I Etapa 11 

. .Constructora JCT 
$ 10.000.000 $ 18.820.000 $ 12.000.000 $ 27.835.721 $ 68.655.721 90 Dias 

E.I.R.L 

.Presupuesto 
$ 10.000.000 $ 18.820.000 $ 12.000.000 $ 27.935.000 $ 68.755.000 10 Olas 

2351-12-LP10 OfICial 

Monto Contratado $ 10.000.000 $ 18.820.000 $12.000.000 $ 27.835.721 $ 68.655.721 so Días 
~ . 

l· .::. ... 
'. Monto Pagado $ 7.053.084 $ 11.343.684 .$, 9.197.993 I $6.776.161 $ 34.370.922 151.Dias 

" 
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CONTRALORíA GENERAL'DE LA REPÚBLICA 

CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


ID Nombre Oferente 

Oferta 
Mejoramiento 

Sede Social J.V. 
N'34, Riode 

los Ciervos, 
Etapa I 

Oferta 
Mejoramiento 

Sede Social J.V. 
ND 34, Riode 

tos Ciervos, 
Etapa 11 

Total Plazos 

Constructora JCT 
'E.I~R.L. 

$ 21.257.726 , $ 7.606.170 $ 28.863.896 90Dias 

2351-59-lE09 

Constructora 
Cárcamo Y Cía. 

Ltda. 
$ 22.313.508 $ 9.319.794 $ 31.633.302 80 Días 

Presupuesto 
Oficial 

$ 22.000.000 $ 9.773.000 $ 31.773.000 90 Olas 

Monto Contratado $ 21.257.726 $ 7.606.170 ' $ 28.863.896 '90Dias 

Monto Pagado $ 21.257.726 $7.606.170 $ 28.863.896 90DIas 

ID Nombre Oferente 

Constructora 
Cárcamo y Cia. 

ltda. 

Hector lturra 

Cárdenas 


LuísBarrla 

Alvarado 


2351-2B-lE10 Constructora 

Andescorp ltda. 


Presupuesto 

Oficial 


Monto Contratado 


Monto Pagado 


, 


Oferta 
Ampliación 

Salón y Cierre 
Perimetral J.V. 
'N°32, Loteo 
Varillas, Etapa 

I 

$ 15.791.300 

$ 13.000.000 

$ 15.168.000 

$ 15.944.640 

$ 16.000.000 

$15.168.000 

$15.168.000 

Oferta 

Ampliación 


Salón y Cierre 

Perimetral J.V. 

N°32, loteo 


Varillas, Etapa 

11 

$ 16.019.400 

$ 12.000.000 

$ 14.351 ~OOO 

$15:550.100 

$ 16.274.000 

$14.351.000 

$ 14.351.000 

Total 

$.31..810.700 

. $ 25~000.000 

$ 29.519.000 

$ 31.494.740 

$ 32.274.000 

$,29.519.000 

$ 29.519.000 

Plazos 

I 
.8ODIas 

70 Olas 

65Dias 
i 

80Días 

SO Días 

65DIas 

65Dias 

ID Nombre Oferente 

Oferta 
Construcción 

J.V. N°49. 
Villa Caupolicán 

Etapa I 

Oferta 
Construcción 

J.V. N°49, 
Villa Caupolicán 

Etapa 11 

Total Plazos 

2351-27-lE10 

~ . 
, 

.. J \'\ 

ConstructoraMley $ 13.324.430 $ 34.178.966 $ 47.503.396 &ODias 

Constructora y 
Comerclalizadora 

del Sur ltda. 
$ 14.988.509 $ 34.760.328 $ 49.748~a37 a5Dias 

Javier Quel!n 
Constructora y 

Asesorlas E.I.R.L 
$ 13.696.000 $ 34.321.000 $ 48.017.000 

! 

70 Olas 

I 
Constructora 

Hemán Mansllla 
Martinich 

$ 27.917.233 $ 33.992.561 $ 61.909.794 90 Días 

Constructora 
Cárcamo y Cia. 

ltda. 
$ 14.949.000 $ 32.462.800 $47.411.800 80Dias 

Luis Barría 
Alvarado 

$ 14.990.000 $ 31.677.000 $ 46.667.000 75 Olas 

Constructora 
Andescorp Ltda. 

$ 14.733.540 $ 33.043.142 $ 47.776.682 80 Días 

Presupuesto 
Oficial 

$ 15.000.000 $ 34.900.000 $ 49.900.000 90 Olas 

Monto Contratado $ 14.949.000 $ 32.462~800 $ 47.41Uoo aODías 

Monto Pagado $14.949.000 $ 32.462.800 $ 47.411.800 .8ODIas 1 
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CONTRALORíA GENERAL'DE LA REPÚBLICA 

CONTRALORÍA REGIONAL.DE .MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


ID Nombre Oferente 

Oferta 
Ampliación Y 

RemodelaciÓll 
J.V. N"52, 

Villa Mardones 

Tolal Plazos 

i 

Constructora Micy $ 20.327.699 $ 20.327.699 79 Dias 

Javier QUélín 
Constructora y 

Asesorías E.I.R.L 
$ 21.544.000 $ 21.544.000 50 Dias 

Constructora 
Cárcamo y Cia. 

Ltda. 
$ 21.715.441 . $.21.715.441 75 Días 

2351-29-LE10 

Luís Barría 
Alvarado 

$ 20.670.300 . $ '20:670;300 59 Dlas 

Constructora 
Andescorp Ltda. 

$ 21.923.668 $21 ~923.668 84 Olas 

Hector lturra 
ClIrdenas 

$ 20.230.000 $ 20.230.000 63 Dias 

Presupuesto 
OfIcial 

$ 22.000.000 $·22.000.000 90Dlas 

Monto Contratado $ 20.670.300 $ 20.670.300 59 Días 

Monto Pagado $ 20.670.300 $ 20.670.300 59 Olas 

ID Nombre Oferente 

Oferta 
Ampliación 

J.v. N"18, 12 
de Octubre 

Etapa I 

Oferta 
Ampliación 

J.V. N"18, 12 
de Octubre 

Etl!pa 11 

Total Plazos 

2351-26-LE10 

Hector Iturra 
Cárdenas 

Fuera De Bases Fuera De Bases Fuera De Bases . 
Constructora 

Marisol Contreras 
E.I.R.L 

$ 18.682.967 $ 15.072.635 $ 33.755.602 82 Dlas 

Constructora 
Floiman Ltda. 

$19.904.148 $ 15,575,910 . $ 35.480.058 78Dias 

Constructora 
Cárcamo y Cia. 

Ltda. 
$ 19.999.378 $ 16.375.114 $ 36.374.492 75 Dlas 

Mouzarkel 
Construcciones 

Uda. 
$ 20.024.844 $ 16.387.276 $ 36.412.120 88Dias 

Presupuesto 
OfIcial 

$ 20.000.000 $ 16.378.000 $ 36.378.000 90Djas 

Monto Contratado $ 18.682.967 $ 15.072.635 $ 33.755.602 82Dias 

Monto Pagado $ 20.202.557 $16.175.447 $ 36.378.004 122Dias 

ID Nombre Oferente 

Oferta 
Ampliación 
J.V. N"23, 

Carlos BolÍes 
Etapa I 

Oferta 
Ampliación 
J.V. N"23, 

Carlos BolÍes 
Etapa JI 

Total Plazos 

2351·18-LE10 

_--o 
·I~~~'Y , . .. 

Hector Iturra 
Cárdenas 

Fuera De Bases Fuera De Bases Fuera De Bases . 
Constructora 

ClIrcamo y CI .. 
Ltda. 

$ 16.623.824 $4.870.313 $ 21.494.137 75 Olas 

Luís Barrla 
. Alvarado 

$15.803.985 $5.422.342 $ 21.226.327 65 Días 

Mouzarkel 
Construcciones 

Ltd•• 
$16.614.953 $5.156.107 $ 21.771.060 8eDías 

. Presupuesto 
Oficíal 

$ 16.629.000 $4.871.000 $ 21.500.000 90D!as 

Monto Contratado $ 16.623.824 $4.870.313 $ 21.494.137 75 Días 

.Monto.Pagado $16.623.824 $ 4.870.313 $, 21.494.137 75 Días 
" , 
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CONTRALORíA GENERAL ·DELAREPÚBLICA 

CONTRALoRíA REGIONAL DE MAGALLANES y ANTÁRTICACHJLENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


ID Nombre Oferente 

Oferta 
Ampliación 
J.V. N°23, 

Río de la Mano 
Etapa I 

Oferta 
Ampliación 
J.V.-N°23, 

Río de la Mano 
Etapa 11 

Total . Plazos 

2351-19-lE10 

Hector lturra 
Cárdenas 

Fuera De Bases Fuera De Bases Fuera De Bases -
Juan Oyarzün 

Trujillo 
Fuera De Bases Fuera De Bases Fuera De Bases -

Constructora 
Cárcamo y Cia. 

Uda. 
$ 19.999.259 $ 9.998.142 $ 29.997.401 75 Olas 

Eduardo Salcedo 
Fuentealba 

-Fuera De Bases Fuera De Bases .Fuera De Bases -
Constructora Vlollc 

Uda. 
$ 20.524.194 $10.464.491 $ 30.988.685 - -85 Olas 

Constructora 
Floiman Uda. 

$18.836.510 $9.942.450 $ 28.778.960 7.8 Olas 

Constructora 
Marisol Contreras 

E.I.R.L 
$ 21.663.197 $6.766.935 $ 28.430.132 82Dlas 

Presupuesto 
OfICial 

$ 20.000.000 $ 10.000.000 $ 30.000.000 90 Dlas 

Monto Contratado $ 18.836.510 $ 9.942.450 $ 28.778.960 78 Olas 

Monto Pagado $ 18.836.510 . $ 11:1142;450 -U8.778.960 '78Dlas 

ID Nombre Oferente 

Oferta 
Ampliación 

S.U.M. y Cierre 
Perimetral JV. 
N"30, José 
Miguel Carrera 

Etapa I 

Oferta 
Ampliación 

S.U.M. y Cierre 
Perimetral J.V; 
N"30, José 
MigueJCarrera 

Etapa 11 

Total Plazos 

2351-20-lE10 

Luis Barrla 
Alvarado 

$8.597.750 $ 22.457.680 $ 31.055.430 80Dlas 

Constructora 
Cárcamo y Cia. 

Uda. 
$ 9.998.618 $ 21.159.033 $ 31.157.651 75Dlas 

Mouzarkel 
Construcciones 

Uda. 
$ 8.795.623 $ 23.294.464 S 32.090.087 85 Días 

Constructora 
Marísol Contreras 

E.I.R.L. 
$ 10.113.786 $ 17.761.645 $ 27.875.431 81 Días 

Presupuesto 
Oficial 

$ 10.000.000 $ 21.160.000 $ 31.160.000 90 Dlas 

Monto Contratado $9.998.618 $ 21.159.033 $ 31.157.651 75 Días 

M~m.gP.~~o $9.,q.61' f ~1.1C;9!O~~ $ ~1.n7·1i~1 75 Días 
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CONTRALORíA GENERAL 'DE LA -REPÚBLICA 

CONTRALORíA REGIONAL DE MAGALLANES Y-ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


ID Nombre Proyecto 

Oferta 
Constructora 

Cércemo y Cia. 
Ltda. 

Presupuesto 
Oficial 

Monto 
Contratado 

Monto Pagado 

2351-62-LP09 

Oferta Ampliación y 
Mejoramiento JV. 

N°12. Manuel 
Chaparro Etapa I 

$ 26.380.416 $ 26.429.000 $ 26.380.416 $ 26.380.416 

Oferta Ampliación y 
Mejoramiento J.V. 

N"12. Manuel 
Chaparro Etapa 11 

$ 3.731.716 $ 3.765.000 $ 3.731.716 $ 3.731.716 

Oferta Ampliación y 
Mejoramiento J.V. 

N°15. Manuel 
Rodriguez Etapa I 

$ 32.982.507 $ 33.000.000 $ 32.982.507 $ 32.982.507 

Oferta Ampliación Y 
Mejoramiento J.V. 

N°15. Manuel 
Rodriguez Etapa 11 

$4.867.220 $ 5.000.000 $4.867.220 $ 4.867.220 

Oferta Ampliación y 
Mejoramiento J.V. 

N"17, René 
Schneider Etapa I 

$ 19.880.248 $ 20.000.000 $ 19.880.248 .$ 19.880.248 

Oferta Ampliación y 
Mejoramiento J.V. 

N"17, René 
Schneíder Etapa 11 

$4.998.490 $ 5.000.000 $4.998.490 $ 4.998.490 

Oferta Ampliación y 
Mejoramiento J.V. 
N"19, Eusebio 

LilloSector2 
Etapa I 

$ 9.971.611 $ 10.000.000 $ 9.971.611 $ 9.971.611 

Oferta Ampliación y 
Mejoramiento J.V. 
N"19. Eusebio $ 14.171.808 $ 14.195.000 $ 14.171.808 $ 14.171.808 

LilloSector2 
Etapa 11 

Total .$ 116.984.016 .$117.389.000 .$ 116.984.016 $116.984.016 
P~os 100Dlas 100 Días 100Dias 100 Dlas 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRALORÍA REGIONAL DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


ANEXOS 

RESISTENCIAS DE ACUERDO A E.E.T.T. INOMBRE JUNTA VECINAL 

Emplantillado H-10, Sobrecimientos, Radier, Pilares, 

Cadenas y Rampa Minusválidos H-25, Pavimento H
20 


N°10 Sarrio Prat 

N°4 Gobernador Viel 

Emplantillado H- 10, Fundaciones H-20, 

Sobrecimientos, Radier, Rampa, Pilares y Vigas H
25. 


N°48 Manuel Sulnes 
 Emplantillado H-10, Sobrecimientos, Radier y Rampa 
Minusválidos H-25, Pavimento H-20. 

N~O Sector Fiscal Emplantillado H-10, Fundaciones H-20, 

Sobrecimiento y Radier H-25, Pavimento H-20. 


N~1 Sector Sur 
 Radier H-20 

N° 36 El Pingüino 
 Emplantillado H-10, Fundaciones H-20, 


Sobrecimiento y Radier H-25, Pavimento H-20 

N° 38 Seno Almirantazgo 
 Emplantillado H-10, Fundaciones H-20, 


Sobrecimiento y Radier H-25. 

N° 51 Juan Pablo 11, Et~as I y 11 
 Radier y Pavimento H-20 

N° 51 Monseñor Soric, Etapas I y 11 
 Emplantillado H-10, Fundaciones y Pavimento H-20, 


Radier H-25. 

N° 32 Loteo Varillas, Etapas I y 11 
 Pavimento H-20, Rampa Minusválidos, Pilares y 


Cadenas Murete Exterior H-25 

N° 49 Villa Caupolicán, Etapas I y 11 
 Radier y Pavimento H-20. 

N°52 Villa Mardones 
 Emplantillado H-10, Fundaciones y Pavimento H-20, 


Sobrecimientos y Vigas de Fundación, Radier H-25 

N°18, 12 de Octubre, Etapas I y 11 
 Emplantillado H-10, Fundaciones y Pavimento H-20, 


Sobrecimientos, Vigas de Fundación y Radier H-25, 

Pilares y Cadenas en Muro Cortafuego H-25 


N° 23 Carlos Sories, Etapas I y 11 
 Emplantillado H-10, Fundaciones y Pavimento H-20, 

Sobrecimientos, Vigas de Fundación y Radier H-25 


N° 27 Don Sosco, Etapas I y 11 
 Radier y Pavimento H-20, Hormigón Estructural H-25 

N°28 , Cerro de la Cruz 
 Emplantillado H-10, Fundaciones y Pavimento H-20, 


Sobrecimientos y Vigas de Fundación, Radier y 

Rampa Minusválidos H-25 


N° 30 José Mjguel Carrera, Etapas I y II 
 Radier y Hormioón Estructural H-25, Pavimento H-20 

N° 22 Mateo de Toro.y Zambrano 
 Cimientos, Radier y Sobrecimientos H':'20. 

NO 40 21 de Mayo, Etapas I y 11 
 Radier y Pavimento H-20, Horrnjgón Estructural H-25 

N° 41 Villa Las Nieves, Etapas Ij' 11 
 Radier vPavimento H-20, Hormigón Estructural H-25 

N° 34 Río de los Ciervos, Etapas I y 11 
 Radieres y Pavimento H-20, Hormigón Estructural H

25. 
N° 12 Manuel Chaparro I Radier, Hormigón Estructural, Muro Cortafuego, 

Pilares y Cadenas H-25, Pavimento H-20 

N° 15 Manuel Rodríguez 
 Emplantillado H-10, Fundaciones H-20, 


Sobrecimientos, Vioas de Fundación y Radier H-25. 

N° 17 René Schneider 
 Emplantillado H-10, Fundaciones y Pavimento H-20, 


Sobrecimientos, Vigas de Fundación y Hormigón 

Estructural H-25 


N° 19 Eusebio lillo, Sector 2 
 Emplantillado H-10, Fundaciones y Pavimento H-20, 

Sobrecimientos, Vigas de Fundación y Hormigón 

Estructural H-25 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA ·REPÚBLICA 

CONTRALORiA REGIONAL DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA 


UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 


ANEXO 6 

ID Sedes Vecinales 
Fecha.solicitud.EEPP FecbaPemüso.de 

N°1 Edificación 

N°4 GobemadorViel, W10 W4 26/08/2010, W10 
2351-1-LP10 Barrio Prat, W48 Manuel 11/05/2010 14/0812010, W48 

Bulnes 09/08/2010 

2351-2-LP10 
N°20 Sector Fiscal, N°21 

10/05/2010 
Ambas sedes 

Sector Sur 09/08/2010 

2351-4-LP10 
N°36 El PingOino, N°38 Seno 

08/0612010 
W36 24/02/2011, N°38 

Almirantazgo 02/05/2011 

N°51 Juan Pablo 11, N°51 
W51 Monseñor Boric 

2351-3-LP10 10/05/2010 09/08/2010 Y N°51 Juan 
Monseñor Boric 

Pablo 1116/0812010 

2351-28-LE10 W32Loteo Varillas 09/0812010 
No cuenta con Permiso 
de Edificación 

2351-27-LP10 N° 49 Villa Caupolicán 06/0912010 21/12/2010 

2351-29';LE10 N°52 Villa Mardones 09/0812010 30/1212010 

2351-26-LE10 W18 12 de Octubre 09/08/2010 09/02/2011 

2351-18-LE10 W23 Carlos Bories 10/0812010 15/12/2010 

2351-19-LE10 N°23 Río de la Mano 12/07/2010 06/10/2010 

2351-9-LP10 
W27 Don Bosco, W28 Cerro 

14/0412010 
Ambas sedes 

La Cruz 10/09/2011 

2351-20.,LEtO N°30 José Miguel Carrera 10/08/2010 15/12/2010 

2351-17-LE10 W16 San Miguel 12/07/2010 06/1012010 

2351-3-LP11 
W22 Mateo de Toro y 

30/06/2011 14/09/2011
Zambrano 

2351-12-LP10 
W40 21 de Mayo, W41 Villa W4013/08/2010, N°41 El contratista no obtuvo 
Las Nieves 03/0812010 los permisos 

2351-59-LE09 W34 Rlo de los Ciervos 18/0312010 15/07/2010 

W12 Manuel Chaparro, W15 
W12 y W19 14/0412010, Para las 4 sedes 

2351-62-LP09 Manuel Rodriguez. W17 René 
Schneider,N°19.EusebioLillo 

N°15 y W17 26/02/2010 14/0712010 
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